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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN OlWI:\TARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE JUXIO DE 1952.-Extracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, D. Octa­
viano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Gistau ~Iazzantini, Calvo Sote10, Muñoz Calero, 
Torres Garrido, De Miguel Postigo, Primo de Rivera Cabo 
de Guzmán, Soler Díaz Guijarro, Parrilla Cande1, Orive 
Jlartín y De Juana YJ:ovellán. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 
de la calle de Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan, 3. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicho 
decreto continúe sobre la mesa, 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un oficio de la 
Intervención Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, el balance de comprobación 

------------------~------

y saldos ele las uperaciones de contabil iclac! de los presu­
puestos del Ensanche y cle las cuentas independientes de 
los mismos, currespondiente al mes ele mayo último. 

Hacienda 

2° _ \probar un gastu de -1-.500 pesetas, con cargo a la 
partida -1-93 del "igente presupuestu. para conceder una 
su b"ellción a las escuelas elel Santísimo Sacramento (:María 
Auxiliadora. 3). 

3.0 .. -\probar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una subvención a las i,[isioneras Cruzadas 
de la Iglesia, de Carabanchel Alto. 

4. 0 Aprobar un gasto de 250.000 pesetas, con cargo a 
la partida 49 del "igente presupuesto, para conceder una 
subvención al Patronato .;\acional _\ntituberculoso, con 
motivo ele la Fiesta ele la Flor. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 4.000 pesetas, COll cargo al capítulo ele 
Imprevistos elel vigente presupuesto, para gratificar al Ca­
pellán y al ~Iédico e1el Albergue ele . \ncianos de Alcalá 
de Henares con la suma ele 2.000 pesetas cada uno, por su 
prestación de servicios al personal y acogidos en la Resi­
dencia del Colegio de X uestra Señora ele la Paloma en 
aquella localidad. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
conceder una gratificación, por una sola vez, al Archivero 
bibliotecario D. }.IIiguel Molina Campuzano, por ejercer la 
Secretaría elel Patronato elel Museo :MunicipaL 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y 
Personal, un gasto de "30,75 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas elel vigente presupuesto, para abonar al ope­
rario del Servicio ele Parques y Jardines D. Arturo Dulcet 
López la diferencia de la media mensualielad extraordinaria 
concedida en octubre del pasado año, por cumplimiento de 
un cuatrienio. 

8,0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno intefior y 
Personal, un gasto de 30,75 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar al operario del Servicio ele Parques y Jardines don 
Feliciano Sainz Ecija la diferencia de la media mensuali-
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dad extraordinaria concedida en uctuhre elel pasado aiio, 
por cumplimiento de un cuatrienio. 

~.() Aprobar, teniendo eú cuenta .10 ac~)rda~lo por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno ll:tenor y ?er­
sonal, un gasto de 233 pesetas, COIl cargo al ll11SI~10 capJtulo 
presupuestario Cjue se indica en. los dos .antenore:s, para 
abonar él doiia Leoncia \'aleleohvas T01111CO, C01110 Viuda 
del que fu~ operario del Laboratori? D. Joaquín Ramos 
García, conjuntamente con sus tres hIJOS mayores de edad, 
el plus de cargas familiares del segundo tnmestre ele 1950, 
que dejó de\'engaclo y :sin percibir e! causante. 

10. Aprol?ar, teniendp en cuenta .10 acorda~lo por la 
\ ~ icepresidencia ele la Comisión ele Goblemo 1I1terlor y PeI:­
sonal, un gasto de 61,50 pesetas, con cargo al 1111 S 111 o .capI­
tulo presupuestario que se indic~ .en los, tres anten~res, 
para abonar al \'igilante de Arbltr.lOs D. Artur~ L?lente 
Martín la diferencia de la mensualidad extraorc\¡nana ele! 
18 de julio de 1951, por vencimiento de un cuatrienio 
en ;) ele dichO mes y año. 

1 l. J\pwbar, teniendo en cuenta .10 ac.orc1a~lo por la 
\ 'icepresidencia de la Comi:sión de GobIerno ll1ter.IOr y Pel:­
sOllal, un gasto de 79,50 pesetas, con cargo al mIsmo .capl­
tulo presupuestario que se indica. en los ~uatro anten~res, 
pam abonar a doña Adriana ~l~IZ el~ "\,Illa N ehot, Viuda 
del que fué Vigilante ele ~\rbltnos, ]ub.llad?, D. Gonz.a}o 
Fernánclez de la Poza, el Importe de seis ellas de penSlOn 
cO¡Tespondiente al mes de febrero del corriente año. 

12. Aprobar, teniendo· en cuenta. 10 acorda~lo por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno !l1ter.lor y PeI:­
sonal, un gasto de 270,76 pesetas, con cargo. al llllsmo .capI­
tulo presupuestario que se indica en los ClllCO anterI~res, 
para abonar a doña Aquilina Meneses Ibáñez, como vlt~da 
del que fué operario jubilado del Mat~de~'? D. Celestlllo 
Mayo López, conjuntamente con sus seis hIJOS mayores de 
eda~l, el importe de veintiocho días de pensió? del I?~s 
de octubre de 1949, que dejó devengados y 5111 perClI)!r 
el causante. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta .10 ac?rda~lo por la 
\'icepresielencia de la Comisión de GobIerno Il1ter.lOr y Pe~­
sana!' un gasto de 77,67 pesetas, con cargo al. mIS1110 .capI­
tulo presupuestario que se indica en los seIS an.ter~ores, 
para abonar a la Celadora de grupos escolares, Jtl?tlada, 
dalla Dolores GOllzález Calderón ele la Barca la dIferen­
cia de haberes por los días que median entre el 17 y el 
22 de abril, ambos inclusive, del pasado año 1951, en los 
cuales prestó servicio activo. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta .10 ac?rda?o por la 
\ 'icepresidencia de la Comisión de GobIerno 1l1ter!or y Pe:­
sonal, un gasto ele 626,22 pesetas, con cargo al 111IS1110 capI­
tulo presupuestario que se indica en los siete anteriores, 
para abonar a doña Josefa Tapias Durán, C01110. viuda del 
que fué Guardia de Policía Urbana D. Ant011l0 Mateas 
Ferreras, el importe de tres días de haber, plus ele carestía 
de vida v de cargas familiares correspondientes al período 
comprendido entre elIde abril y el 3 ele junio de .1950. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ 'icepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 620,21 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los ocho anteri~res, 
para abonar a doña María Josefa Caamaño, como vmda 
del que fué operario de Limpiezas D. Andrés Espasandín 
López, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
el importe de nueve días de jornal y la parte proporcional 
ele la media mensualidad de octubre de 1949 y puntos del 
tercer- trimestre del mismo año. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.485 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los nueve anteriores, 

para abonar al operario de L~mpiezas I? Vicente ~Gómez 
Gómez las pagas extraordinanas concedidas en 19J?, que 
no le fueron acreditadas en su día por hallarse sUjeto a 
expecliente de responsabilidades. . 

17. Aprobar, teniendo en cuenta .10 ac.orda?o por la 
Vicepresidencia de la Comisión de GobIerno lllter.lOr y Pe:­
sonal, un gasto de 629,64 pesetas, con cargo ~l mIsmo .capI­
tulo presupuestario que se. indica en los ~Iez anten~res, 
para abonar a doña RemedIos .d~l Amo ROJO, c.omo vIUda 
del que fllé operario del ServICIO de Cementenos. p. Al­
fredo Iñigo Camino, conjuntamente con sus dos hIJOS ~!a­
yo res de edad, y en representación de su~ cuatro hIJOS 
menores, el plus de cargas familiai:es del pr.Imer tnmestre 
de 1951, que dejó devengado y S111 percibir el causante. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo ac.orda?o por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno !l1tenor y Per­
sonal, un gasto de 6.890,43 pesetas, con cargo al m~smo 
capítulo presupuestario que se indica en los once anter~ores 
y al de Imprevistos, para abonar a doña ~olores NIeves 
Rico, C01110 viuda del que fué Guarda urbano y .rural ~on 
Cayetano Quesada Mas, el imp~rt~ de .un premIO e.qUlva~ 
lente a seis mensualidades del ultImo Jornal que dIsfruto 
en activo su difunto esposo, por prestar más de treinta y 
cinco años de servicios a la Corporación (6.768 pesetas), 
y la parte proporcional del plus de cargas familiares del 
cuatro trimestre del pasado año (122,43 pesetas). 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 501,12 pesetas, con cargo al capítulo IX 
del vigente presupuesto, para abonar a doña Carmen Pérez 
Rodríguez, como hermana del' que fué operario jubila~o 
del Servicio de Vías, Circulación y Transportes D. AntOl11o 
Pérez Rodríguez, el importe de doce días de jornal corres­
pondiente al mes de febrero último, a razón de 41,76 pese­
tas diarias. 

20. Aprobar un gasto de 147,25 pesetas, c?n cargo a 
la partida 499 del vigente presupuesto, para ,s~ttsfacer .a .la 
casa Pri111 el importe de un aparato ortopedico sum111IS­
trado al operario D. Licesio Pineda. 

21. Reconocer, de conformidad con lo interesado por 
el señor Delegado del barrio de Canillejas, así como con el 
informe. emitido por la Intervención Municipal, a favor de 
D. Félix Jimeno Olaya, Farmacéutico del referido barri?, 
un crédito de 11.970,25 pesetas para satisfacer el sumI­
nistro de medicamentos a la Beneficencia Municipal de 
aquel Ayuntamiento anexionado durante los años 1949 
y 1950, y que dicho gasto sea cargo a la partida 22 del 
vigente presupuesto. . 

. 22. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior :y Per­
sonal, un gasto de 5.500 pesetas, con cargo a la parttda. 26 
del vigente presupuesto, para satisfacer a doña FrancIsca 
Prieto Piquero la indemnización por lesiones ocasionadas 
por el funcionario municipal D. Fernando Solana G~spa!', 
en cumplimiento de sentencia dictada por la AudIencIa 
Provincial de 7 de enero del corriente año, suma que re­
clama el Juez de instrucción número 2 para su entrega a 
la interesada; debiendo pasar el expediente a la Sección 
de Gobierno interior y Personal, a los efectos de tramitar el 
reintegro por el expresado funcionario de la suma indicada. 

23. Disponer que se continúe satisfaciendo a los tres 
Practicantes interinos procedentes del anexionado Ayunta­
miento de ChamartÍn de la Rosa los haberes correspon­
dientes al mes de febrero y sucesivos, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, un gasto de 8.823,77 pesetas, con 
cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, p~ra con­
tribuir con la indicada cuota al presupuesto especial de la 
agrupación comarcal a que pertenecen los barrios de Bara-
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jas y Canillejas, por 10 que se refiere al ejercicio en curso. 
25. Conceder a D. Gregorio Cañadilla Díaz, de con­

fonnidad con 10 establecido en el apartado h) de la 1-!g1a 
cuarta de la Ordenanza reguladora la exención en el pago 
ele derechos de licencia de apertura para imprenta en la 
calle de Goiri, 10, por fallecimiento de su madre y anterior 
industrial. 

26. Conceder a doña Dominga Garrido Maroto la 
exención del pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en la glorieta de 
las Pirámides, junto a la casa número 1 antiguo y 7 mo­
derno, y disponer que se dé de baja en matrícula la opor­
tuna inscripción con efectos desde elIde enero de 1947, 
con la consiguiente retirada y anulación de los recibos 
posteriores a la indicada fecha; debiendo devolverse a la 
interesada las cantidades abonadas a partjr de la fecha en 
que se concede la baja, y desestimando la devolución de 
cantidades satisfechas anteriormente, por considerar con­
sentido su pago al no reclamar contra el mismo en plazo 
hábil y tratarse de un arbitrio de carácter periódico. 

27. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña María 
de los Dolores González, propietaria de la bombonería de 
la avenida de José Antonio, 33, por el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza reguladora y por doce meses de duración al año, 
señalándose la cifra anual de 18.360 pesetas, con vigencia 
desde el 1 de mayo de 1952 hasta el 30 de abril de 1954; 
quedando obligada la interesada a presentar el oportuno 
aval bancario, por el importe de una mensualidad, C01110 
garantía del contrato. -

28. Disponer que se abone en la cuenta de concierto 
vigente con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramari­
nos y comestibles la cifra de 16.757,36 pesetas, correspon­
diente a la baja en aquél del establecimiento denominado 
La Negrita, que estuvo situado en la calle de Alcalá, 37, 
y cuyos efectos son desde el 21 de junio al 31 de diciembre 
de 1951 ; quedando disminuída la cuota gremial del año 1952 
en 31.750,80 pesetas, importe de la cuota anual del citado 
establecimiento. 

29. Disponer se abone en la cuenta de concierto vi­
gente con la Junta gremial fiscal de hambres, ultramarinos 
y comestibles la suma de 167,65 pesetas, correspondiente 
a la baja del establecimiento propiedad de D. Justo Isabel 
Sanjuán, que estuvo situado en la calle de Francos Ro­
dríguez, 44, y cuyos efectos son desde el 1 de julio al 
31 de diciembre de 1951; quedando disminuída la cuota 
gremial del año 1952 en 335,35 pesetas, importe de la 
cuota anual del citado establecimiento. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
VA-2903, GR-'3793, CO-6017, V-14147, M-18284, B-42203, 
M-52390 y M-74542, con efectos desde el1 de julio de 1951. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
SG-1577, VA-3613, 0-10789, M-:c65075, M-81202 y 
M-83515, con efectos desde el 1 de agosto de 1951. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de· Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
SO-697, SA-1467, Z-3986, V-9825, M-33055, M-48025 y 
M-67527, con efectos desde el 1 de noviembre de 1951. 
_ 33. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
COoperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consul11os y servicios de lujo de los vehíc\llos 
AV-687, AL-1664, CO-3273, S-3497, MA-3618, Z-3733, 
{-4198, MU-5960, A-5599, 0-6070, V-12919, V-13521, 
1E-14006, M-'26092, M-44964, M-46716, M-51709, 
11-56480, M-57 523, M-65 119, M-70221, M-71757, 

M-80070, M-80756, M-87363 y M-87362, con efectos desde 
el 1 de julio de 1951. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
l-lUesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
P-823, P-1173, SA-2119, SG-2504, ' M-27896, M-349-+5, 
M-43019, M-64¡)93 Y 11-65348, con efectos desde el 1 de 
octubre de 1951. 

35. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre conSUlllOS y servicios de lujo de los vehículós 
SG-716, LE-I927, TO-2128, C-2462, NA-2723, J-3353, 
VA-3405, SA-4166, Z-5519, SS-7375, M-7402, BI-10443, 
0-10789, SE-11477, SE-12449, M-22411, M-25589, 
M-30187, M-39291, M-41432, M-46630, M-S 1090, 
M-54296, M-64862 y M-65348, con efectos desde el 1 de 
noviembre de 1951., 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Coop_erativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre conSUlllOS y servicios de lujo de los vehículos 
AV-375, CR-1745, VA-4399, SS-6008, MU-10140, 
M-1l598, 1\1-13555, ~-23998, M-24750, M-32839, 
M-49152, M-51017 y M-61105, con efectos desde el ~ de 
enero del corriente año. 

37. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre con$umos Y servicios de lujo de los vehículos 
CC-2066, N A-2100, BU -2165, TO-2462, PO-3423, 
PO-4673, CA-5589, SE-10738, SE-13907, M-21430, 
M-25938, M-29365, M-46973, M-82184, M-82403, 

. M-85692 y M-89233, con efectos desde el 1 de diciembre 
de 1951. 

38. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
siguientes: BU-1800, CR-2¡79, BA-3617, T-4658, 
SE-1l695, SE-19353, M-49877, M-51238, M-57252, 
M-57968, M-69939, M-76207, M-76569 y M-85950, con 
efectos desde el 1 de enero del corriente año. 

39. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos 
LU-1418, SA-1804, LU-1827, CR-2810, VA-3566, 
MU-10140, SE-1l120, SE-13423, M-13555, 1\1-24750, 
M-26150, NI-47282, M-47712, M-51017, M-67527, 
M-71261, ~1-72109, M-81938 y M-82045, con efectos desde 
elIde febrero del corriente año. 

40. Aprobar las transferencias de propiedad, a efectos 
del concierto. vigente con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago Gel impuesto sobre consumos y ser­
vicios ele lujo, de los vehículos que se relacionan en el 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en el mismo, con efectos desde el 1 ele julio 
ele 1951. 

41. Aprobar las transferencias de propiedad, a efectos 
del concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis ele 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, ele los vehículos que se relacionan en el 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en elmisl1lo, con efectos desde elIde agosto 
de 1951. 

42. Aprobar las transferencias de propiedad, a efectos 
del concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos v ser­
vicios de lujo, de los vehículos que se relacionan -en el 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en el mismo, con efectos desde el 1 de sep­
tiembre de 1951. 

43. Aprobar las transferencias ele propiedad, a efectos 
del concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis -ele 
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Mad,rid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
VICIOS de lujo, de los vehículos que se relacionan en el 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en el mismo, con efectos desde e! 1 de octu­
bre de 1951. 

44. Aprobar las transferencias de propiedad, a efectos 
del concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago del impuesto sobre conSUl11OS y ser­
vicios de lujo, de los vehículos que se relacionan en e! 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en el mismo, con efectos desde elide no­
viembre de 1951. 

45. Aprobar las transferencias de propiedad, a efectos 
del concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para e! pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, de los vehículos que se relacionan en el 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en el mismo, con efectos desde elide enero 
del corriente afio. 

46. Aprobar las transferencias de propiedad, a efectos 
de! concierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, de los vehículos que se relacionan en el 
oportuno expediente y a favor de los nuevos propietarios 
que se indican en el mismo, con efectos desde elide febrero 
del corriente afio. 

47. Celebrar con la Federación Española de Balon­
cesto un concierto para el pago de! impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por los partidos celebrados los 
días 28, 30 Y 31 de marzo último, en el frontón Recoletos, 
en torneo cuadrangular contra equipos extranjeros, seña­
lándose la cifra de 11.859 pesetas. 

48. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de La a 5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, de los esta­
blecimientos y. por las cuotas que se expresan a continua­
ción: calle del General Mola, 56, propiedad de doña Isabel 
Gallego, en la cuota anual de 10.819 pesetas; calle de María 
de Molina, 19, propiedad de D. Pedro Suárez, en la cuota 
anual de 37.701 pesetas; calle de Montesa, 20, propiedad 
de D. Alejandro Menocal, en la cuota anual de 60.156 pe­
setas; calle de Somosierra, 2, propiedad de D. Antonio 
Rivera, en la cuota anual de 31.396 pesetas; avenida de 
José Antonio, 32, propiedad de dofia Dolores Costa, en la 
cuota anual de 126.139 pesetas, con efectos desde el 1 de 
julio de 1951 los cuatro primeros, y el último, desde el 
1 de enero del corriente afio; debiendo entenderse que las 
las referidas cuotas son netas para el Ayuntamiento, y dis­
poner asimismo la exclusión de las listas de altas del Buffet 
Italiano, de la carrera de San Jerónimo, 21, por estar inter­
venido judicialmente el establecimiento, por' cuya circuns­
tancia deberá continuar tributando por el sistema de decla­
ración jurada. 

49. Desestimar la reclamación formulada por dofia 
Aurora Rodríguez Caamafio, como propietaria de la finca 
número 1 de la plaza de Cascorro, contra la asignación de 
cuotas por contribuciones especiales correspondientes a las 
obras de pavimentación realizadas por el Ayuntamiento en 
la expresada vía pública, por haber sido presentada dicha 
reclamación fuera de plazo y no aducir fundamento legal 
alguno infringido por la Corporación en la distribución de 
las referidas cuotas. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Bravo 
Murillo, entre la glorieta de los Cuatro Caminos y la calle 
de Francos Rodríguez; todo ello sin perjuicio de la trami­
tación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac-

tuaciones de las obras de que se trata, remitida por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, determinada 
en los artículos 316,332,354 y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de' cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con lo dispuest<? en la 
vigente ley de Régimen locai de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario Municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea e! 100 por 100 de! coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
y el 30 por 100' del de su exceso e igual porcentaje del. 
30 por 100 para pavimentos, incrementados con e! recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en e! acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
dará la aplicación establecida en e! párrafo segundo de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, con arreglo a la longitud 
de cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los ínteresados, sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya apro­
bación se otorga con carácter provisional hasta tanto trans­
curra e! aludido período de tiempo, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo 
plazo. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estuq.io realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en e! sector número 8 CA y B); todo 
ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta 
clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la liquidación que figura en las ac­
tuaciones de las obras de que se trata, remitida por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, determinada 
en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto Municipal, 
al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1941, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con 10 dispuesto en la 
vigente ley de Régimen local de 16 de diciembre de 1950. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario Municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 50 por 100 del coste de 
las obras, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuer­
do adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
22 de marzo de 1950, al que se dará la aplicación esta­
blecida en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, con arreglo a la longitud de cada una de las facha­
das de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonnu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya apro-
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bación se otorga con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo 
plazo. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación de 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en los 
accesos al campo de deportes del Real Madrid C. de F.; 
todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para 
e~a clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas que constan en el expe­
diente, como contribuciones especiales determinadas en los 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
vigente ley de Régimen local y correspondiente Ordenanza 
reguladora, motivadas por las obras de referencia, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de .que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario Municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus do. primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 de su exceso e igual y último 
porcentaje para las de calzada, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se dará 
la aplicación establecida en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, con arreglo a la longitud de cada 
una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que pudienm dar lugar las reclamaciones que' 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya apro-: 
bación se otorga con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiemp.o, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo 
plazo. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Joaquín 
Costa, frente a los números 34 y 36; todo ello sin perjuicio 
de la tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contdbu­
y~ntes y distribución de cuotas que constan en el expe­
dlente, como contribuciones especiales determinadas en los 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la 
vigente ley de Régimen local y correspondiente Ordenanza 
reguladora, motivadas por las obras de referencia, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obhgados a su reintegro al Erario Municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por . 100 del coste de 
los dos primeros metros de anchura de las aceras y el 30 
por 100 de su exceso, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se dará la aplicación 
e~tablecida en el párrafo segundo de la base 41, aludida en 
chcho acuerdo, con arreglQ a la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 

contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, sin perjuicio de las mo­
dificaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, cuya apro­
bacíón se otorga con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquéllos en un solo 
plazo. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos, en virtud de asig­
nación de cuotas por contribuciones especiales: 

Primero. Dejar sin efecto la asignación correspondiente 
a la finca número 40 de la calle de Alfonso XII a favor 
de D. Juan Pan 'forre, en calidad de propietario de la 
misma, como consecuencia de las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, cuya distribución fué aprobada por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en sesión de 20 de octubre de 1950, 
Y- en su lugar que dicha finca figure a nombre del que era 
su propietario durante el período de ejecución de dichas 
obras, D. Antonio Palacios Ramiro, con la cuota de pese­
tas 1.483,07, expidiéndose el oportuno recibo a favor de 
sus herederos, a quienes les será puesto al cobro en período 
voluntario, sin recargos ni gastos de ninguna clase, en la 
persona de D. Enrique García Aynat; y 

Segundo. Devolver a D. Juan Pan Torre la suma de 
1.779,67 pesetas, importe de la cuota y recargo satisfechos 
por éste por el concepto indicado y finca de referencia, 
según recibo número 803, de fecha 9 de febrero de 1951, 
cuya deducción ha de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto extraordinario 
de 1931. 

_ 55. Conceder a D. Julián Pindado López, como pro­
pietario de la finca número 7 de la calle de Fernando Díaz 
de Mendoza, la exención en el pago de las contribuciones 
especiales asignadas a dicha finca por las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía' pública, por venir satisfa­
ciendo el inmueble el recargo del 4 por 100 sobre la 
contribución urbana y concurrir las circunstancias legales 
previstas para el citado beneficio; debiendo ser tenido en 
cuenta por la Intervención Municipal lo determinado en el 
apartado e) de la regla sexta de la Ordenanza reguladora, 
ya que el producto del 4 por 100 que se ingresa en el pre­
supuesto del Ensanche fué cargo al ordinario del Interior. 

56. Conceder' la exención en el pago de las contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Pedro Heredia, por las cuotas asignadas a las fincas núme­
ros 22, 15 y 26, propiedad de D. Ursulino Sierra Morán, 
D. Manuel Piquer Laudo y doña Julia Alonso Salcedo, 
respectivamente, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana y 
concurrir las circunstancias legales previstas para el citado 
beneficio, concediendo asimismo la exención por el indicado 
concepto y calle en relación a la finca número 24, por las 
razones alu<;iidas, en cuanto a los locales y quinta planta; 
y desestimar la exención por 10 que se refiere a la suma 
correspondiente al resto de la finca, que no contribuye con 
el recargo del 4 por 100 de la contribución urbana; de­
biendo satisfacer, en su consecuencia, las cuotas de pese­
tas 1.355,02 para las obras de pavimentación y 1.709,59 
pesetas para las de aceras, advirtiendo a los Servicio 
económicos que sea tenido en cuenta lo determinado en el 
apartado e) de la regla sexta de la Ordenanza reguladora, 
ya que el producto del 4 por 100 que se ingresa en el presu­
puesto del Ensanche fué cargo al ordinario del Interior. 

57. Conceder la exención en el pago de contribuciones 
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especiales, motivadas por las obras de pavimentación y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Maestro 
Alonso, por las cuotas asignadas a las fincas número 17, 
propiedad de D. Raúl de Montaud N oguerol, y a las nú-
111ero:; 2, 4 Y 6, propiedad de doña Carmen Roncero García, 
por venir satisfacienclo dichos in111uebles el recargo del 4 
por 100 sobre la contribución urbana y concurrir las cir­
cunstancias legales previstas para el citado beneficio; de­
biendo ser tenido en cuenta por la Intervención MunicIpal 
lo determinado en el apartado e) de la regla sexta de la 
Ordenanza reguladora, ya que el recargo del 4 por 100 
que se ingresa en el presupuesto del Ensanche fué cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, 

58. Desistir, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, de los recursos contenciosoadministra­
tivos interpuestos por el Ayuntamiento contra varias reso­
luciones del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, recaídas en las reclamaciones formuladas por el 
Sindicato Vertical del Seguro y la Sociedad anónima La 
Estrella sobre aplicación de contribuciones especiales con 
destino a sufragar el porcentaje correspondiente en el 
coste del servicio de extinción de incendios durante los 
años 1946 y 1947, teniendo en cuenta que en la cláusula 
duodécima del concierto suscrito entre el Ayuntamiento 
y las Sociedades de seguros se estiptiló 'el desistimiento de 
las reclamaciones y recursos respectivamente formulados. 

59. Desistir, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría Jurídica, del recurso contenciosoaelministrativo 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, (echa 
14 de marzo de 1950, en la reclamación fommlada por la 
Compañía ele seguros Sun Insurance Office Limited contra 
el acuerdo municipal, de 31 de enero de 1948, relativo a la 
imposición de multa por no haber presentado la declaración 
de primas recaudadas durante el año 1946 y relativas al 
seguro de incendios, visto que en la cláusula duodécima 
del concierto suscrito entre el Ayuntamiento y las Socie­
dades ele seguros se estipuló el desistimiento de las recla­
maciones y recursos respectivamente formulados. 

60. Rescindir el contrato de arrendamiento suscrito 
por el an~xionado Ayuntamiento de Fuencarral con don 
Vicente de la Villa Sanz, en 1 de diciembre de 1939, de 
unos locales si tuados en la finca números 1, 3 Y 5 de la 
calle elel Término, ele aquel Municipio, para destinarlo a 
Oficina de Arbitrios municipales, teniendo en cuenta que 
al producirse la anexión y trasladarse la referida Oficina a 
otro local próximo al nuevo límite de la capital no es nece­
sario seguir utilizando aquél; abonándose las rentas del 
alquiler pendientes de pago hasta el día de la fecha, corres­
pondientes a los meses de julio a diciembre del año 1951, 
a razón de 50 pesetas mensuales, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto, y que las cantidades que 
corresponde satisfacer por los meses transcurridos en el 
corrie¡lte ejercicio hasta la fecha de rescisión del contrato 
sean cargo a la partida 135 del mismo presupuesto. 

61. Disponer que, con cargo a la partida 30 del vi­
gente presupuesto, se satisfaga, a medida de los respectivos 
vencimientos trimestrales, a D. Luis Carretero Taviga, 
propietario ele la finca número 35 de la avenida de Tosé 
.-\ntonio, del anexionado término municipal de Aravaca, 
la renta de alquiler que corresponde, a razón de 6.000 pese­
tas anuales, por los locales ocupados en dicha finca COIl la 
c:lsa-cuartel ele la Guardia Civil. 

Fomento 

62. Declarar en e~taelo de ruina inminente la totalidad 
ele la finca 11 úJ1Jeros 13 y 15 ele la calle del Mt'~ón ele 
Paños, y que en atención a que el excelentísimo seÍlOr 
Gobernador civil ya autorizó el desalojo, se proceda a efec-

tuarlo con la máxima urgencia, dado el peligro que supone 
la estancia de los inquilinos en el inmueble, a cuyo ('{t'cto 
deberá oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Zona 
correspondiente ·en tal sentido, y una vez efectuado dicho 
desalojo, deberá requerirse a la propiedad para que pro­
ceda a la demolición de la finca de referencia, previa la 
solicitud ele la licencia precisa para ello. 

LICENCIAS DE OBRAS 

63 a 77. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edi ficaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendó pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ele la Vivienela para que emita el informe que es 
preceptÍ"vo, y a la Administración ele Rentas y E;xacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Faustino Melchón, para construir una casa en la 
calle de Calvo Sotelo, 26. 

A D. Mariano Díaz, para construir una casa y una nave 
en la calle del Capitán HaYij, 5. 

A D . .losé Rubio Fernández, para construir una cu­
bierta en la finca número 12 de la calle de Antonio Fol­
gueras. 

A D. Ellliliano Alvaro, para construir una casa ele plan­
ta baja en la calle de Oudricl, 23. 

A D. Fabio Rodríguez del Ama, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Nicaragua, 17. 

A D. José Pacheco Pujante, para construir una rasa 
en la calle de Andrés Borrego, 7. 

A D. Francisco Miralles Olivo, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle del Doctor F,ourquet. · 

A D. Victoriano Llorente, para construir una nave en 
la calle de Albendiego, 25. . 

A D. Miguel Riera Alvarez, para construir una nave 
en la calle de Lope ele Raro, 18. 

1\ D. José Alvarez Majire, para construir una nave en 
la calle de María del Carmen, 10. 

A D. ,Damián Gil Miguel, para construir una casa en 
la calle de Manuel Maroto, 50 (Vallecas). 

A D. Francisco Plaza Peinado, para construir Ulla 
nave en la calle del Nenúfar, 28. 

A D. Vicente Peiró Fayó, para construir un porche en 
la carretera de Vicálvaro, kilómetro 3, hectómetro 5. 

A D. Manuel Morales Díez, para construir una nave 
en la calle de Villaverde, 11 (Vallecas). 

A D. Víctor Manuel Díaz Graña, para ohras de am­
pliación en la finca número 111 ele la calle ele Toledo. 

Policía Urbana y Rural 

78. Disponer, "istos los favorables informes que ohran 
en el oportuno expediente, lo siguiente: 

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público 
para la construcción y explotación de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en la plaza de España, frente al 
·edificio elel miSlllQ nomhre, por ténnino de quince años 
y canon anual de 6.000 pesetas. 

. Segundo. Que el nlOdelo de quiosco es el formulado 
por la Técnica 111unicipal, procediéndose a su replanteo 
oportunamente por la Dirección de Arquitectura Municipal. 

Tt'rcero. Que· las condiciones que servirán para cele­
brar el concurso serán las aprobaclas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión ele 5 de diciembre ele 19-H, a las que se 
agregará la siguiente: 

"C01110 la utilización del quiosco es únicamente para 
la venta ele tabacos y efectos timbrados, los concursantes 
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= 
deberán acompañar la correspondiente autorización de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos"; y 

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado eJe Su­
bastas para el anuncio del concurso y recepción de propo­
siciones, las que deberán ser remitidas, en unión del 
cxpediente, a la Comisión de Policía Urbana, a efectos de 
lo dispuesto en la base octava de la generales apmbadas 
ep 5 de diciembre de 1941. 

79. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
Empl-esa Turística de f\utobuses (S. L.) contra el acuerdo 
1l1unicipal, de 26 de marzo del corriente año. que le denegó 
licencia para despacho de billetes de coches de línea' en la 
calle de Hilarión Eslava, 3, teniendo en cuenta que, según 
informa nuevamente la Delegación de Tráfico, no existe 
con el establecimiento ele dicha industria entorpecimiento 
alguno en la circulación ni en el tránsito público; debiendo, 
cn su virtud, concederse la licencia de que se trata. 

80. Estimar el recurso ele reposición interpuesto por 
D. O"idio Valencia Morales .contra el acuerdo municipal, 
de 13 de junio del pasado año, que le denegót por exceder 
el local de los cien metros cuadrados, máximo que las 
Ordenanzas municipales permiten en la zona, licencia para 
\'enta ele muebles de maderas finas en la calle de Horta­
leza, 3, teniendo en. cuenta que han sido subsanadas las 
deficiencias que dieron lugar a aquella denegación; de­
biendo, en su virtud, concederse la licencia de que se Úata. 

81. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Mercedes García Aranda contra el acuerdo munici­
pal , de 31 de octubre del pasado año, que le denegó licencia 
para venta de ropas hechas y novedades en la avenida de 
José An~onio, 53 , teniendo en cuenta que han sido corre­
gidas las deficiencias que dieron lugar a aquella denegación; 
debiendo, en su -virtud, concederse la licencia de que se 
trata. 

82. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
la Sociedad anónima Comercial San Marcos contra el 
acuerdo municipal, de 24 de agosto del pasado año, qtH' le 
denegó licencia para taller de sastre en la calle de Zurita, 
número 20, teniendo en cuenta que, según informa la T ns­
pección de Industrias, han desaparecido las máquinas que 
excedían de las cuatro permitidas por e! plan de ordenación 
industrial; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata. 

83. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Ignacio Salazar Campanario contra el acuerdo mu­
nicipal, de 30 ele abril último, que le denegó licencia para 
estahlecer una frutería en la calle de la Savia, 6 (Tetuárr), 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de los 
Servicios de Abastos, de conformidad con el de la Tenencia 
ele Alcaldía de la Z(l)na, en compensación al puesto que ex- o 
plotaba dicho señor anteriormente en la calle del Marqués 
ele Viana, 6, solar, que hubo de demoler por indicación de 
la Inspección de Policía Urbana del distrito, se le adjudi­
caron dos bancas, en subasta restringida, en el Mercado de 
Xuestra Señora de las Victorias; quedando, por tanto, anu­
la~la automáticamente la licencia que tenía para el mencio­
nado puesto, por 10 que deberá estarse a 10 determinado 
en el acuerdo que se recurre. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

84, a 102. Conceder licencia a los señores que a conti­
nu~c.lOn se expresan, en vista de los favorables informes 
en~ltIdos en los expedientes correspondientes y ele confor­
~llldad con el de la Sección, para los establecimientos c 
Instalaciones en los sitios que se indican: 

A D. Manuel Hernanz Arroyo, para taller de óptica, 

con un electromotor para el accionamiento de dos esmeri­
ladoras, en el pasaje de la calle de la Paz, 13. 

A D. Ignacio Sánchez Martín, para taller de ajuste, 
con un compresor, como ampliación, en el garaje de la calle 
de Jorge Juan, 20. 

A D. Andrés Gonzalo Bartolomé, para carnicería, con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en 
la calle de la Concepción Jerónima, 23. 

A D. Luis Lucena Larrad, para taller de sacador de 
fuego, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ayala, 99. 

A Viuda de Iriarte y M. Marco (S. L.), para instalar 
un motor ele reserva de gasolina en la fábrica de hormas 
de la calle ele Almansa, 21. 

A Herederos de José Gallo Fernández, para taherna 
con cafetera ele presión, como ampliación, en la calle de 
Santa Isabel, 2. 

A D: Miguel Estebaranz Casla, para confitería y pas­
telería con horno, como cambio de nombre, en la calle ele 
Fernando el Ca,tólico, 6. 

A D. Justo Estehan Aladrén, para bar restaurante, con 
un electromotor para el .accionamiento de un compresor 
frigorífico, C0l110 cambio· de nombre, en la calle de! Prín­
cipe, 23. 

A Construcciones Dema (S. A.), para taller de labrar 
maderas con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de Ercilla, 7. 

A Rovi (S. A.), para laboratorio de productos farma­
céuticos con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de .Antonio Toledano, 8. 

or\ D. Juan José GÓ1l1ez Navarro, para instalar un trans­
formador para el accionamiento de un aparato de radio­
diagnóstico en consulta médica en la calle de Narváez, 39. 

,-\ D. Belarmino González Fernández, para carbonería, 
. como cambio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 23. 

A Instituto Nacional de Previsión, para instalar tres 
transformadores en la calle de Alcalá, 56. 

A D. Francisco Silva Martínez, para taller mecánico, 
con ,;arios elementos de trahajo, en la calle de Francisco 
Silve1a, 76; habiéndose estimado infundadas las reclama­
ciones presentadas. 

A D. Marcelino Menéndez Rodríguez, para zapatería 
mecánica, como canlbio de nombre, en la calle del Cardenal 
Cisneros, 84. ., 

A D. Servanclo Llada Rodríguez, para taberna con cafe­
tera de presión en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

A Sociedad Inmobiliaria e Industrial C. L., para teatro, 
con varios elementos de trabajo, en la calle de A tocha, 18. 

A D. Bernarc1ino Colsa Laso, para vaquería con cinco 
plazas en la calle de María Juana, 4 (Chamartín); ha­
ciéndose constar que esta concesión es provisional y COI1-

dicionada a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 1 de 
diciembre de 1950 sobre funcionamiento de esta clase de 
i 11 el ustrias .. 

A Moncayo (S. A.), para venta de tejidos por mayor 
en la calle de la Concepción Jerónima, 3. 

DENEGACIONES 

103. Dcnegar la licencia solicitada por D. Leonicla Ba­
gratión Romanov para venta de ropas hechas para mujeres 
y niños en la avenida de Calvo Sotelo, S, teniendo en 
cuenta, según infor1l1a la Dirección ele Arquitectura, que 
la industria se encuentra instalada en un sel11isótano que no 
se ajusta a 10 que determina e! artículo 158 de las Orde­
nanzas municipales. 

104. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se . 
indica para el anterior, la licencia solicitada por D. Enri .. 
que Ubecla Romero Fernández Montes para venta de cua­
eh·os al óleo en la avenicla ele Calvo Sotelo, 3. 

105. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente 
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Herranz Martín para huevería en la calle de Amaniel, 24, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de 
Arqnitectura, e! local no guarda la distancia reglamentaria 
de 500 metros con el Mercado de Santo Domingo. 

106. Denegar la licencia solicitada por D. José Rodrí­
guez Alonso para venta de carnes frescas )' saladas en 
la calle de Ferraz, 88, teniendo en cuenta que la distancia 
al lIercado más próximo, sito en la calle de Altamirano, 
es inferior a los 500 metros reglamentario, según deter­
mÍna el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de febrero 
de 1943. 

107. Denegar la licencia solicitada por D. Cipriano 
Arribas Nogal para vaquería con doce plazas en la cal1e 
de Madrid, 9 (Barajas), teniendo en cuenta que el local 
carece de las condiciones necesarias para esta clase de 
industria, según informa la Dirección de Edificaciones pri­
vadas. 

108. Denegar la licencia solicitada por D. Teoeloro 
Astarloa Polo para huevería en la calIe de Andrés :\Iellaelo. 
número 1, tenienelo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, e! local no guarda la distancia regla­
mentaria de 500 metros con el l\fercado de Guzmán el 
Bueno. 

109. Denegar la licencia solicitada por doña Francisca 
Alb.árchez Lorente para venta de hierros, trapos y papel 
en la calle de Gonzalo Herrero, 17, en vista de la resisten­
cia de la interesada a realizar las obras que le haH sido 
señaladas por el Servicio de Arquitectura. 

110. Denegar la licencia solicitada por D. J uall López 
Sagrán para carpintería mecánica en la calle de Antonio 
Vicent, 33, visto que por el int.eresado no se han realizado 
las obraS exigidas por el Servicio contra Incendios, a pesar 
de los reiterados requerimientos efectuaelos y de las multas 
impuestas, y teniendo en cuenta la natttraleza de la indus- . 
tria, así como lo determinado en la regla décima de la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

111. .Denegar la licencia solicitada por D. Juan Fer­
nández González para carpintería mecánica, por céúllbio de 
nombre, en la calle de los Caídos ele la División Azul, 11, 
teniendo en cuenta que por el interesado no se han realizado 
las obras exigidas por los Servicios Técnicos Municipales, 
a pesar de los reiterados requerimientos efectuados y ele 
las multas impuestas. 

112. Denegar la licencia solicitada por D. Urbano 
Bayo García para frutería y verdulería en la calle de Rodas, 
número 18, teniendo en cuenta que no existe la distancia 
reglamentaria de 500 metros al Mercado más próximo, que 
determina e! acuerdo municipal de 19 de agosto de 1946. 

113. Denegar la licencia solicitada por D. Desiderio 
"T á~quez Quintana para taller de carpintería en e! paseo 
de las Acacias, 59, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección de Industrias, de acuerdo con el artículo 210 
de las Ordenanzas de la edificación, no procede autorizar el 
funcionamiento de la industria de que se trata, ya que 
solamente se admiten en situación tercera en la zona en 
que se encuentra situada la presente. , 

114. Denegar la licencia solicitada por doña :\.rarga­
rita Alvarez San Pedro para compraventa de ropa vieja 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 66, teniendo en 
cuenta que,' según informa el Laboratorio, el local no reÚne 
condiciones por tratarse de una vivienda en donde son de­
positadas las prendas usadas. 

Gobierno interior y Personal 

115. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases - acordadas para la anexión 
de! Ayuntamiento de El Pardo, de! Auxiliar administra­
tivo, procedente elel citado Ayuntamiento, D. Lui García 

Uceda, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo ele 
8.800 pesetas anuales desele el 27 de marzo de 1951, fecha 
ele la anexión a este Ayuntamiento elel ele su procedencia; 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueela tener derecho con arreglo a lo 
dispuesto en este acuerdo. 

lIó. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del A vuntamiento de Yicálvaro, del :.\Iédico de la Benefi­
'cencia' :.\Iunicipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Antonio de Anclrés 1l'Tartínez, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo anual de 23.305,88 pesetas desde el 
20 ele octubre de 1951, fecha de la anexión a este Ayunta­
miento del de su procedencia: debiendo practicarse por 
la Inten'ención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

117. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con los nor­
mas contenidas en las bases acorcladas para la anexión 
del Ayuntamiento ele Vicálvaro, del Profesor Veterinario 
del Laboratorio :Municipal. procedente de! citado Ayunta­
miento. D. José nlartínez Noguera, y con arreglo a la 
cual le c01'l'esponde el sueldo de 13.970 pesetas anuales 
desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la anexión a este 
Ayuntamiento del de su procedencia; debiendo practicarse 
por la Intervención la liquidación de las diferencias a que 
pueda t.ener derecho con arreglo a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

118. Aprobar la clasificación. hecha por la Sección de 
Gobierno interior v Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en'las bases acordadas para la al1e..'(ión del 
1\yuntamiento ele Yicálvaro, del Practicante de la Benefi­
cencia Municipal. procedente del citado Ayuntamiento, do!' 
Enrique Híuelavets de Montes, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo ele 11.667,70 pesetas desde el 20 de 
octuhre de 1951, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
elel de su procedencia; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación de las difere~cias a que pueda tener 
derecho con arreglo a 10 dispuesto en este acuerdo. 

119. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vicálvaro, del Practicante de la Benefi­
cencia :.\Iunicipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Raimundo del Valle Bermejo, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo de 10.120 pesetas anuales desde el 
20 de oct.ubre de 1951, fecha de la anexión a este Ayun­
tamiento del ele su procedencia; debiendo practicarse' por 
la Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho con arreglo a lo dispuesto en este acuerdo. 

120. Aprohar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Yicálvaro, del Practicante de la Benefi­
cencia :\Iunicipal. procedente de! citado Ayuntamiento, don 
J osé Adalid Reina. y con arreglo a. la cual le corresponde 
el sueldo ele 10.120 pesetas anuales desde el 20 de octu­
bre ele 1951, fecha de la anexión a este Ayuntamiento del 
de su procedencia: dehiendo practicarse por la Inter\'en­
ción la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho con arreglo a 10 dispuesto en este acuerdo . 

121 v 122. Abonar directamente a D. Rafael Rínboo 
del Río: Médico odontólogo. y a D. Baldomero GalJl'gos 
Alvarez, Oficial ele Secretaría, de conformidad con lo in­
formado . tanto por la Intervención Municipal como por el 
X egociado de Cuestiones sociales. C01110 beneficiario~ ele 
familia numerosa de primera categoría, e! total del im­
puesto de utilidades de la tarifa primera, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos ([ue por t.oclof 
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conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir, 
ambos, del 1 de enero del corriente año, en armonía con lo 
estahlecido en el apartado a) del artículo 7.° del r-::gla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 
las familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional y a reserva de la resolución que en 
su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista 
de la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indicadas. 

123. Desestimar la petición formulada por varios 
Auxiliares administrativos procedentes ele los anexionados 
Ayuntamientos ele Canillas, Cani1lejas y Vallecas para que 
se rectifique su clasificación y se les nombre Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos, teniendo en cuen­
ta, seglUl informa ·Ia Sección, que para el ingreso en sus 
respectivas Corporaciones no se les exigió la práctica del 
ejercicio de taquigrafía, condición esencial para pertenecer 
a la categoría que pretenden los reclamantes. 

124. Desestimar la petición formulada por el operario 
del Servicio de Cementerios D. Jicolás Lapastora Díaz de 
que se le reconozca, a efectos' de cuatrienios, el tiempo que 
prestó servicio en dicho Ramo como temporero, visto el 
informe del señor Director del Servicio, del que resulta, 
entre otros extremos, que hasta que fué nombrado fijo en 
23 de abril de 1951 percibió sus jornales con cargo a la 
partida global. 

125. Disponer, teniendo en cuenta 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que .bajo el número 60 de 1952 se 
tramita por el J llzgado de instrucción número 13 de los 
de esta capital por robo de grifos en la Colonia Moscardó, 
sin que ello implique renuncia a la indemnización que en 
su día pudiera corresponder a la Corporación, a cuyo fin 
se hace constar que el importe del material substraído as­
ciende a la cantidad de 774 pesetas, según informa la 
Dirección de Construcciones Municipales y Propiedades de 
la Villa. 

126. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que bajo el número 141 de 1951 se tra­
mita por el Juzgado de instrucción número 7 de los de 
esta capital por robo de asas de sarcófagos en el Cementerio 
de 1'\uestra Señora de la Almudena, ya que los perjudicados 
son exclusivamente los propietarios de las sepulturas y no 
han sufrido lesión alguna los intereses municipales. 

127. Imponer a los Guardas del Servicio de Parques 
y Jardines D. Higinio Vega López y D. Albino Cerezo 
Pérez, de conformidad con lo propuesto por el señor Con­
cejal Juez instructor del expediente de responsabilidad ad­
ministrativa seguido a los referidos operarios, la sanción 
de cinco días de suspensión ele empleo y jornal. por consi­
derarlos autores ele faltas leves determinadas en el núme­
ro 2.° del artículo 37 del reglamento del Cuerpo. 

128. Imponer a los Jefes de sección del Servicio ele 
Limpiezas D. Delfín Sardá Nieto y D. José Tendero del 
~ey, de conformidad con lo propuesto por el señor Conce­
Jal Juez instructor del ~xpediente de responsabilidad admi­
l)i trativa seguido a los referidos operarios, la sanción de 
oc.ho días de multa de salario, al primero, y de apercibi-
1l11ento, con traslado a la Tercera Zona con carácter forzoso 
al segundo, por considerarlos autores de falta grave y ll1eno~ 
grave determinadas en el artículo 336, númeFo~ 2.0 y 1.0, 
re pectivamente, del reglamento de régimen interior del 
Servicio de Li1l1Diezas. 

129. Impon~r al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Ramón Alver López, ele conformidad con 10 propuesto 
por el señor Concejal Juez instructor e1el expediente de 
responsahilidad administrativa seguido al referido operario, 

la sanción de diez días de multa de jornal, por considerarle 
autor de una falta grave en grado menor, señalada en el 
artículo 109 del reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados l11untcipales;, sancionada en el apartado pri­
meró, regla segunda, del artículo 336, de la vigente ley de 
Régimen local. 

130. Imponer al Guarda interino del Servicio de Par­
ques y Jardines D. Juan González Fernández, de confor­
midad con 10 propuesto por el señor Concejal Juez instruc­
tor del expediente de responsabilidad administrativa seguido 
al referido operario, la sanción de quince días de suspensión 
de empleo y jornal, por considerarle autor de una falta 
grave, determinada en el artículo 36 del reglamento del 
Cuerpo. 

131. Imponer al Guarda del Servicio de Parques y 
Jardines D. Justo Pérez Vallejo, de conformidad con 10 
propuesto por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido al referido 
operario, la sanción de quince días de suspensión de empleo 
y jornal, por considerarle autor de una falta grave, deter­
nünada en el artículo 36 del reglamento del Cuerpo. 

132. Imponer . al operar~o del Servicio de Limpiezas 
D. David e1el Campo Sánchez. y h los Llaveros e1el mismo 
Servicio D. Luis Hernández l\Iartínez y D. Jesús Benito 
IvIosquera Cm'mona, de conformidad con 10 propuesto por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente de res­
ponsabilidad administrativa seguido a los referidos opera­
rios, la sanción de quince días de suspensión de empleo y 
jornal a cada uno de los encartados, por considerarlos auto­
res de falta grave, seilalacla en la regla cuarta del artícu­
lo 156 del reglamento de régimen interior del citado Ser­
vicio, y regla séptima del artículo 109 del de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales, sancionadas en el 
!lÚmerO tercero del artículo 336 de la vigente ley ele Ré~ 
gimen local. 

133. Imponer al Guarda elel Servicio de Parques y 
Jardines D. José Ruiz ele Mendarozqueta, ele cQnformidael 
con 10 propuesto por el señor Concejal Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa seguido al 
referido operario; la sanción de un mes de suspensión de 
empleo y jornal, por considerarle autor ele falta grave, con­
tenida en el número 4.° del artículo 36 del reglamento del 
Cuerpo, y por comisión de tercera falta leve, sancionada de 
conformidad con lo previsto en el número 1.0 del artícu-
lo 38 del aludido reglamento. _ 

134. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Luis López Ruiz, ele conformidad con lo propuesto por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente de res­
ponsabilidad administrativa seguido al referido operario, 
la sanción de un mes de suspensión ele empleo y jornal, por 
consielerarle autor de una falta grave, determinada en la 
regla primera del artículo 109 del reglamento de Secreta­
rios, Interventores y Empleados municipalés, sancionada 
en la regla tercera del artículo 336 de la vigente ley de 
Réginien local. 

135. Tmponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Pedro Alcázar ~Ioya. de conformidad con 10 propuesto 
por et señor Concejal Juez instructor del expediente d~ 
responsabilidad administrativa segui~o al referido operario, 
la sanción ele un mes de $uspensión de empleo y jornal, 
por considerarle autor de una falta grave, determinada y 
sancionada en los preceptos invocados en el anterior. 

136. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Ramón Santiago Rodríguez Pérez, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido al reierido 
operario, la suspensión de empleo y jomal, por con jderarle 
autor de una falta grave, determinada y sancionada en los 
preceptos invocaclos en los dos anteriores. 

137. Imponer a los operarios del Servicio de Limpie-
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zas D. Francisco Rodríguez Arcos. D. Eduardo Góngora 
Catena. n. Aniano González GÓmez. D. Santos Izql1ierdo 
Martín, D. Francisco Martínez Nogales, D. Sebastián Pé­
rez Rodríguez. D. Joaquín Portilla Corbacho y D. Ber­
nardo Villalva TI eras. de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal Juez instructor de! ex:pediente de 
responsabilidad administrativa seguido a los referidos ope­
rarios. la sanción de dos meses de suspensión de empleo y 
jornal al primero de los indicados, y de quince días de la 
misma penalielad a los restantes, por considerar como in­
ductor V promotor ele la falta ele insuhordinación a don 
Franciséo -Rodríguez >\rcos, y a los demás autores de la 
falta grave aludida de insuhordinación en forma de ame­
naza colectiva señalada en la regla quinta del artículo 109 
(lel reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados 
municipales, sancionadas en la regla tercera del artículo 336 
de la vigente ley de Régimen local. 

Acopios 

13R Aprohar, en cumplimiento de 10 prevenido ell el 
apartado tercero del artículo 5.° de la vigente reglamenta­
ción orgánica del Servicio de Acopios, las relaciones de 
pedidos del mes de ahril último, remitidas por la Delega­
ción del indicado Servicio. que figuran en el expediente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

139. Librar a favor de la señora Directora de la Sec­
ción de Niñas del grupo Mesonero Romanos la cantidad 
ele 1.000 pesetas para atender al funcionamiento del co­
l1lec!or escolar existente en dicha graduada, y que el refe­
rido gasto sea cargo a la partida 559 del vigente pre­
supuesto. 

140. Librar a favor del señor Cura Párroco de la 
colegial. y parroquial de San Pedro Apóstol (Barajas) la 
cantidad de 5.000 pesetas para atender al sostenimiento 
de las escuelas de aprendices que vienen funcionando en 
dicha localidad, y que el referido gasto sea cargo a la 
partida 604 del vigente presupuesto. 

141. Librar al Maestro municipal de Vallecas D. José 
R ipoll Campí la cantidad de 3.706 pesetas !lara atender al 
pago de los derechos de permanencia de los becarios que 
cursan estudios de Bachillerato, Magisterio, etc .. y que el 
referido gasto sea cargo a la partida 601 del vigente pre­
supuesto. 

142. Librar a los Directores y Maestros municipales 
de Vallecas. en la proporción fijada por la Sección de 
Enseñanza. la cantidad total de 18.675 pesetas para aten­
del' los servicios de calefacción y limpieza de los respectivos 
grupos y escuelas elel citado barrio, y que el referido gasto 
sea cargo a la partida 539 del vigente presupuesto; de­
biendo los citados Directores y Maestros, con cargo a la 
cantidad que hahrán de percibir, asignar a las mujeres en­
cargadas de la limpieza de los locales-escuelas la cantidad 
de 50 pesetas por grado o sección, a fin ele que puerlan 
adquirir el material necesario para el cumplimiento de su 
cometido. 

143. Lihrar a los Directores y Maestros municipales 
ele Vicálvaro, en la proporción fijada !l0r la Sección de ' 
Enseñanza, la cantidad total de 6.862,50 pesetas para aten­
der los servicios de calefacción y limpieza de los respec­
tivos grupos y escuelas enclavados en el citado . barrio, y 
que el referido gasto sea cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior; dehiendo tenerse en 
cuenta que las cantidades asignª,clas por 10 que se refiere 
a los grupos escolares se conceden hasta finalizar el co­
rriente curso, y las de las escuelas unitarias, hasta terminar 
el actual ejercicio económico, como se viene haciendo con 
los grupos y escuelas de la capital. 

144. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas remitidos por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas y por e! Negoc;iado ele Subastas, impor­
tante cada uno de amhos 113.374,20 y 69.455,36 pesetas. 
para la realización de obras ele reparación general en el 
grupo Lope de Vega, cuyo gasto ha de ser cargo al capí­
tulo XI, artículo 1.°, concepto 24, del vigente presupuesto. 
con la modificación de que ambos expedientes se consideren 
como uno solo a efectos de la celebración de la necesaria 
subasta. 

145. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadmini trativas remitidos por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas y por el Negociado de Subastas, impor­
tante 55.309.80 pesetas, para la realización de obras de 
ampliación del cerramiento del grupo escolar Zumalacá­
rregui, cuyo gasto ha de ser cargo a los mismos capítulo, 
artículo y concepto presupuestarios que se indican en el 
anterior. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

146. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que se propone se autorice una recepción, el día 5 de 
julio próximo, a las siete y media de la tarde. en los jardi­
nes de Cecilio Rodríguez, del Retiro, en honor del Primer 
Congreso Nacional de la Delegación de Justicia y Derecho, 
al que asistirán y colahorarán las más destacadas persona­
lidades de la Cátedra, la Magistratura y el Foro de toda 
España. y que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo a la partida 49 elel vigente presupuesto. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la _que se propone se autorice una recepción. el día 6 de 
julio próximo. a las siete de ·la tarde, en los jardines de 
Cecilio Rodríguez, del Retiro, en honor del Primer Con­
greso Hispano-luso-americano Penal y Penitenciario, al 
que asistirán destacadas personalidades nacionales y extran­
jeras, y que el gasto que con tal motivo se origine sea cargo 
a la misma partida presupuestaria que se i'nclica en el an­
terior. 

148. Se dió ci.lenta ele una comunicación de la Direc· 
ción General de Relaciones culturales participando que por 
la Subsecretaría del Ministerio .ele Asuntos Exteriores. 
accediendo a lo intei-esado por la Alcaldía Presidencia. 
se ha autorizado a que el Ayuntamiento de Madrid pueda 
elelegar su representación en el Cónsul de España en 
Estrasburgo, D. Román Oyarzun Iñarra, en las fiestas ('on­
memorativas del hicentenario ' de la construcción ele la 
plaza Stanislas. Arco del Triunfo y plaza y hemiciclo ele la 
Cantera ele Nancy, a las que ha sido invitaclo por el Al­
cakle de la Villa de N ancy. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar 
enterada de la referida comunicación y aceptar la designa­
ción del citado representante diplomático para que por 
delegación del Ayuntamiento asista a los actos a que se 
hace referencia. 

149. Disponer, con referencia a un escrito presentado 
por la Empresa ele la plaza de toros de M aclrid para que 
se normalice la situación contractval ele la misma con res­
pecto al arrendamiento ele la Venta del Batán. de la Casa 
de Campo, que por el Negociado de Propiedades y por el 
Servicio Contencioso se estudien las condiciones del con­
trato de dicho arrendamiento con la citada Empresa, a fin 
de regularizar la situación, ya que la misma vIene disfru­
tando de dicha instalación sin haberse otorgado aquel con­
trato: procediéndose por la referida Empresa al ingreso de 
las 30.000 pesetas por cada ll110 de los años 1951 v 1952. 
correspondientes al 'canon del arrendamiento de que ;e trata. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas fiar de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pelíqrosos 
'V estar favorablemente informados fiar los Servicios Téc-
- nicos municipales 

D. Eusebio Provencio Provencio, para frutería en la 
calle de Ricardo Ortiz. 2. 

Sociedad Nacional Industrias aplicaciones celulosa es­
pañola, para oficinas y domicilio social en la carrera ele San 
Jerónimo, 38 y 40. 

D. Venancio Gómez Sanz, para fábrica de productQs 
ele limpieza en la calle del Teniente Coronel N oreña. 43. 

D. Pedro Caballero Martínez, para instalar una. mesa 
ele fútbol en la calle de Castelló, 47. 

Doña Susana Zanny Gravelais, para peluquería de se-
ñoras en la calle de Alcalá, 81. ' 

. Doña Aurora Martínez Anguiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tosé Picón. 29. 

Doña T osefa Pat~rna Romero, para despacho de tinte 
en la calle' de la Colegiata, 5. 

D. José Martín Rodríguez, para baile al aire libre en 
la calle ele Buenelía, 19. 

D. Tomás Peña Fernández, para pescadería en la calle 
ele los Curtidos, 14 (ChamartÍn). 

D. Doroteo López Fernández, para cacharrería. hueve­
ría y frutería en la calle de las Magnolias, 1. 

D. Mariano Palomino Luque, para instalar Cttatro me­
sas de fútbol en la calle del Mesón de Paredes, 11. 

D. Ramón' Casesmeiro Salgado, para chamarilería en 
la calle de Mira el Río Baja, 5. 

D. Andrés Merino Mesa, para fumistería en la calle 
de las Palomeras, 44 (Vallecas). 

D. Agustín Sánchez Mora, para venta ele juguetes, jue­
gos de sport, armas de fuego, artículos de piel y pólvoras 
de caza en la calle ele Preciad0s, 21. 

D. Pedro Calabia Ruiz. para exposición y venta ele 
automóviles en la calle de Montesa, 18. 

D. Manuel Soler García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Trafalgar. 35. 

D. Ramón Sánchez Peña. para venta de relojes ordi­
narios en la calle del Tutor , 54. 

D. Jesús Ortiz Espinosa. para despacho de leche en la 
calle de 1tJ:alasaña, 19. 

D. Ambrosio Feito Gallo. para casquería y venta y ela­
hOl'ación de morcillas en la calle de Lope de Vega, 5, 

D. Manuel Alonso Agejas. para salchichería y venta 
de carnes frescas en la calle de Fernán González, 77. 

D. Elías Illana González, para compraventa de auto­
móviles y repuestos en la calle de Antonio López. 135. 

D. José Ibáñez Domínguez, para venta de aparatos 
ortopédicos e instrumentos de física en la calle de Eduardo 
Dato, 5. 

D. Carlos Apolinario F ernánder- de Sousa Varela, para 
oficina de venta de pantallas en la calle de Argensola, 7. 

Doña Isahel Díaz González, para tienda de comestihles 
en la calle del Doctor Salgado. 12 (Vallecas). 

D, Bienvenido Velo Yelo. para taller de hojalatero y 
fontan ero en la calle de Alicante, l. 

D. Luciano Sánchez .Miguel, para venta de frutos secos 
en la calle de Doña Urraca, 48. 

Doña Luisa Corchero Rohles, para avisos de tinte en 
la calle de Viriato, 37, 

D. Juan Muñoz Llorente. para tienda de comestibles 
en la calle de Marcelo Usera. 33. 

D. Bernardo Correas de Castro. para ropavejero en la 
calle de Eraso, 8. . 

D. Pedro Falagán Blanco,. para venta de géneros de 
punto, con un telar a mano, en la calle del León, 31. 

Doña Leandra V erc1u ra Díáz, para instalar una mesa 
ele fútbol en la calle de Lista, 48. 

D. Julián Arroyo Hernández, para venta de ropas he­
chas en la calle del Caballero ele Gracia, 12. 

D. Alfonso Pérez García, para instalar dos mesas ele 
fútbol en la calle de Andrés Mellado, 20. 

D. Isidoro Díaz Grande, para instalar dos mesas de 
fútbol en la calle de Blasco de Garay, 17. 

'Doña Amelia Fernández Martínez, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Fuencarral, 6. 

D. Antonio Miguel Antorán, para taller ele carpintería 
en la calle de Morando, 11. 

D. Luis Beneyto Martí , para oficina particular en la 
calle de San Onofre, 1. 

D, Tosé Alvarez Fernánelez, para cacharrería y venta 
ele libros usados en la calle ele la Madera. 46. 

Doña Dolores Lozano Morales, para mercería en la 
calle ele Lombía, 5 . 

D. Angel Martín-Roche García, para venta de pan y 
bollos en la calle de Fernán González. 35. 

Capitán Films , para oficinas y domicilio social provisio­
nal en la calle de López de Hoyos, 3. 

D. Félix Borreguero Herrero, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Lista, 70. 

Viajes, Sociedad anónima' española Pier Busseti , para 
sucursal ele agencia de viajes en la calle de los Héroes del 

- Diez de Agosto, 2. 
D. AHoso Ungría GoihUl'l. para agencia de noticias en 

la calle de Hortaleza, 20. . 
D. Marcos de la Vega ele la Cruz, para taberna en la 

avenida del Generalísimo, 5 (Barajas). 
Doña Pilar Seijo Puente, para depósito cerrado en la 

plaza del General Vara de Rey, 2. 
D. José Pérez Iglesias, para fábrica ele gaseosas en la 

calle de Canillas, 72. 
D. Francisco Espelta González, para tienda de comes­

tibles en la calle de Emilio Ortuñ.o. 35 (Vallecas) . 
Doña Franci sca Leirado Porto, para venta ele calzado 

ordinario, aceite y jabón, cacharrería y juguetes ordinarios 
en la plaza de Chueca. 9. 

D. Eduardo Fernández, para venta de hierros por mayor 
en la calle de la Madera. 31. 

D. Domingo Garzón Valvercle. para frutería y cacha­
rrería en la calle de Marcenado, 41. 

D. Vicente Marino Crespo, para taller de reparaciób de. 
carros en la calle de Alfonso Martínez Conde, 36. 

D. José Verdú García, para fábrica de muñecos de barro 
cocielo en la calle de Sansón Carrasco, 25. 

D. Emilio García-Antón Calvo. para taller ele fontane­
ría en la calle de Sqntiago el Verde, 7. 

D. José Cuesta Suárez;, para despacho de ieche en la 
ronda de Segovia, 29. 

D. Manuel Espasandín Pose. para peluquería de señ.oras 
en la calle de Pedro Hereclia. 32. 

D. Remigio Pérez Muñoz. para taberna en la calle de 
Picaza, 12 (Carabanche1 Bajo). 

D. Tomás Fernández A Iba. para taberna en la calle de 
Velázquez, 64. . 

D. Jo.sé Vigil Pastor, para taller de cerrajero en la calle 
de la Morería, 8. 

D. Rufino Redondo Serrano. para frutería y 'huevería 
en el paseo de 1\1 uñoz Grandes, 64 (Carabanchel). 

D. Antonio' Tabu)'o 1\Torán, para taberna en la plaza 
de Cascorro . 6. 

D. Amador Lozano Gutiérrez, para chacinería en 'el 
Mercado de San Isidro, cajón número 39. 

D. Amador Lozano Gl1tiérrez. para chacinería en el 
Mercado de San Isidro, cajón nÚll1ero 34. 
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Doña ;,Iaría l\Iatía ?Iartínez, para ubrador ele confec­
ción de prendas de punto en la calle eJe José Antonio, 82 
(\' alJecas). , 

Doña Rosaura Ruiz Herrera, para tiencla de comesti­
bles en la calle del Doctor Sánchez, 15 (Vallecas). 

D. IsieJro Garrido Gonzalo, para depósito cerrado eJe 
compraventa de artículos eJe viaje y música en la calle elel 
Desengaño, 4. 

D. Emilio Gil Crespo, para venta ele chaquetas y ropas 
ordinarias en la calle de Baleares, 17. 

Doña 1Iaría de los Dolores Herranz Claudio, para ca­
charrería en la calJe del Cm'pio, 11 (Carabanchel Bajo). 

D. Jesús Núñez Julián, para taberna en la calle de Con­
cepción Bahamomle, S. 

D. Tomás 1Ieléndez. para tienda de ultramarinos en la 
avenicJa de Alemania, 5 (CarabancheI Bajo). 

D. Basilio Martín Benito, para taberna en la calle ele 
Echegaray, 22. 

D. Teodoro Garda Pérez, para taller de electricista eJe 
automóviles y reparaciones en la calle de Jesús eJel Gran 
Poder, 38 moelerno. 

D. Pablo Riva Peña, para boeJegón en la calle de los 
Hermanos Del }loral, 44 (Carabanchel Bajo) . 

Doña Soledad Serrano Gaseó, para venta de aves, hue-
vos y caza en la calJe eJel General Ricardos, 76. . 

Sicoma (S . L.), para ohcÍl1-.:'l ele exportador importador 
en la avenida ele José Antoi,¡o, 55. 

D. Angel González Alía, para elaboración y venta eI~ 
patatas fritas en la calle de González Sola, 13 (Chamartín). 

D. José Plam Lorenzo, para joyería y platería en la 
calle eJe Zaragoza, 9. 

D. Paulino González Luzón, para tienda de ultl'<unari-
110S en la avenida de la Plaza de Toros, 3 (Carabanchel 
Bajo). 

Doña l\Iaría Juana Izquierdo, para frutería y verdule­
ría en la calle de San José, 2 (Carabanchel Bajo). 

Doña María Pía Enjuto Senovilla, para cacharrería en 
la calle del Cerro Bermejo, ]7. 

D. Filiberto Nuño Garda. para venta eJe legumbres en 
la calJe de Altamira, 43 (ValIecas). 

D. Eliseo Jorge, para instalar una mesa de fútbol en la 
calJe del Acuerdo, 31. 

D. Luis de Prada San Ramón, para venta de legum­
bres en la calle del Doctor Lozano, 10 (Yallecas). 

D. }lanuel Jiménez Ayila, para confección ele géneros 
de punto en la calle de Guillermo de Osma, 1"¡'. 

D. Luis Pozas Tettamancy, para mercería y camisería 
en la calle ele Francos Rodríguez, 16. 

D. Arcadio Sánchez :\Iaelricl, para chamarilería en la 
calle elel Cañaveral, 5]. 

D. Alejo Díaz Reneelo, para tienda de ultramarinos en 
la calle ele Calero Pita, 24 (Vallecas). 

D. Jesús Fernández VaIlecas, púa papelería en la calle 
de Ríos Rosas, 54 . . 

D. Cesáreo Velasco l.Iartín. para taberna en la calle ele 
Ruiz ele Alda, 7 (ValIecas). 

D. Benito l\Iorales Lamas, para depósito cerrado de 
loza en la calle de Antonio de Leyva, 45. 

D. EIías DOlllínguez Cahro, para cacharrería en la calle 
de Emilio Franco, 60. 

D. Manuel Victoria Garzón, para chamarilería en la 
roncla de Toledo, 18. 

D. Zacarias Gómez Torrego, para venta de frutas y 
yerduras y cacharrería en la calle ele Isidro de Osma, 11. 

D. Juan Saro Colsa, para despacho ele leche en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza, 48 (VaIlecas) . 

Doña Eulalia Matarranz GÓmez. para frutería y cacha­
rrería en la calle de Benito Glltiérrez, 10. 

Doña Felisa DOl1línguez Aguña. para \'enta de loza en­
tr~fina en la calle de Hermosilla, 91. 

Doña Julia Pascual Juárez, para mantequería y venta 
de fiambres en el }Iercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número l. 

Doña Sebastiana Sanz N úñez, para venta ele frutos 
secos en la carretera ele Francia, 49 (quiosco). 

D. Gerardo 'Peláez )'lorán, para freiduría en la calle de 
José Antonio, 31 (Vallecas). 

Doña Angeles Sa<.l\'edra Hidalgo, para obrador de mo­
dista en la avenida de Tosé Antonio, 55. 

Doña Emeteria Pla'za Plaza, para cacharrería, papele­
ría .y venta de libros rayados en la calle de Jerónima Llo­
rente, 44. 

D. Rufino l\Iuñoz. para instalar una mesa ele fútbol en 
la avenida del Generalísimo, 36 (Vallecas) . 

D. Tomás Barahona, }Jara instalar dos mesas de fútbol 
en la avenida del Generalísimo, 11. 

D. Eugenio Villaumbrales Lara, para yenta de frutos 
secos en la calle de Fernánelez de los Ríos, 72. 

Doña Manuela Palacios ele Paz, para venta de .ropas 
usadas en la plaza del General Vara de Rey, 15. 

D. Vicente Rentero Pascual, para taller de encuaderna­
ción en la calle de l\Ieléndez Valdés, 55. 

Dot'ía Concepción Bernabéu López, para almoneda en 
la Ribera ele Curtidores, 12 (tienda número 52). 

Doña Visitación Garda Rojas, para salón con seis me­
sas de fútbol en la calle de Joaquín Garda Morato, 167. 

D. l\Ianuel MatiIla Caño, para oficinas de almacenista 
de carbones minerales en la calle del General Castaños, 13. 

D. Juan Garda Gómez, para fábrica de piedra artifi-' 
cial en la avenida del Generalísimo, 67 (Vallecas). 

D. Angel Esteban López, para taller de relojero C0111-

posturero en la calle de Bravo l\lurillo, 112. 
Doña Beatriz Gómez de Miguel, para casquería en el 

Mercado del Generalísimo, cajón números 169 y 170. 
D. Anelrés Tirado Sánchez, para carbonería en la calle 

ele Canillas, 3 (barrio de Barajas). 
D. Latireano Pinto Corrales, para mercería en la calle 

ele Andrés Mellado, 41. 
D. Saturnino Pérez Alonso, para venta ele vinos en la 

calle de Bravo Murillo, 364. 
D. José A. Bohrer, para depósito cerrado de calefac­

ciones en la caIJe elel Españoleto, 23. 
D. Felipe Anelrés Pérez, para venta ele metales y hie­

lTOS viejos en la calle de Azcona, 6. 
Torregrosa Empresa Constructora (S. A.), para domi­

cilio social en la calle de Donoso Cortés, 81. 
D. l\Ianuel Molina Garda, para droguería en la calle 

de Rufino Blanco, 8. 
Doña MarceIina del Toro Tejedor, para instalar dos 

1l1e~as de fútbol en la calle ele Melénclez Valdés, 29. 
Doña Nativielad del Carmen Sánchez Pastor, para mer­

cería en la calle de Malelonado, 56. 
Doña Pilar l\Ias Parellaela, para venta de plásticos por 

mayor y menor en la calle l\Iayor, 4. 
D. Pedro Roelríguez Segura, para cerería en la calle 

elel l\Iarqués de ValeIeiglesias. 4 (iglesia ele San José) . 
Arte Fotográfico (S. L.). para domicilio social y ofici­

nas en la calle de la Reina, 25. 
D. Raimunelo Hernández Sánchez, para cambi o de no­

nIas en la calle de San Yicente, 20. 
Pucasa (S. A.), para domicilio social provisiol1?I en la 

calle de Velázquez. 28. 
Toral Berruguete y Compañía (S. A.), para domicilio 

social y oficinas en la calle de Zurbano, 4. 
Doña l\Iaría Yictaría Peire Bayo, para 11lercería en la 

calle ele Alonso Cano, 4. 
Doña Francisca Ruiz Rodríguez , l)ara chamarilería en 

la calle de Canillas, 15. 
D. Patricio Fraile Gutíérrez. para despacho de pan en 

la calle ele Cachero, 8 (Vallecas). 
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D. Manuel González López, para almoneda y compra­
yenta de objetos de arte en la Ribera de Curtidores, 12 
(tienda número 26). 

D. Perfecto Parra Ramos, para frutería en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 44. 

D. Manuel Sánchez Zapata, para tostadero de garban­
zos por mayor en la calle de Enrique Velasco, 42. 

Doña Amparo López Sainz, para academia con un pro­
fesor en la calle de Fernández de los Ríos, 106. 

D. Andrés Martín Gómez, para instalar dos mesas ele 
fútbol en bar en la calle ele Fernanelo el Católico, 2. 

Doña Clara Szavó Klein, para instalar dos telares a 
mano en la calle de los Mártires Concepcionistas, 7. 

D. Bernardino Cojedor García, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle del Marqués de Urquijo, 21. 

D. José Luis Oliva Escribano, para venta de libros 
usados en la calle de Serrano, 31. 

D. Antonio Fernández García, en la calle del Rosario, 
número 13. 

D. J osé Fernánelez, para instalar una lllesa de fútbol 
en la calle de Ríos Rosas, 36. 

D. l\Iatías 1 iménez Frutos, en la a\'enida ele la Reina 
Victoria, 25. . 

D. Rafael Toledano Lareclo, para instalar una mesa de 
fútbol en la avenida ele la Ciuelad de Barcelona, 37. 

D. Manuel Guijarro Salas, para almoneda en la calle 
ele San :Millán, 5. 

D. Aquilino GÓll1ez Díez, para instalar una mesa · de 
fútbol en la calle de Martínez de la Riva, 2 (Vallecas). 

Millas de La Calera (S. A), para domicilio social en 
la calle de Alfonso XII, 18. 

D. Juan ;'Iartínez Catalá, I)ara alquiler de bicicletas 
e' instalador electricista en 1a calle de Ecija, 8. 

Doña Josefa Expósito, para cacharrería y venta de ja­
hones ordinarios y especias en la calle de Buenayista, 40. 

Doña Blanca Ambite de Mesa, para venta de azulejos 
y baldosines en la calle del Capitán Blanco Argibay. 34. 

D. Joaquín Gamir, para garaje particular en la calle 
de C1audio Ca ello, 120. 

D. Crescencio Sánchez Adeva, para despacho de leche 
en la calle ele Pelayo, 43. 

D. Jacinto Serrano Núñez, para elespacho de leche en 
la calle ele Sagunto, 12. 

D. José Rafael Guzmán, para almoneda en la Ribera 
de Curt idores, 29 (tienda número 50). 

Doña Concepción García de Hevía, para almoneda en 
la Ribera de Curtidores, 12. 

D. F ernando Sanz Davaliños, para taller de sastre C011 

géneros en la calle del Príncipe, 14. 
D. Casto Fernánelez Shaw, para oficina de revista en 

la calle de Los Madraza, 34. . 
D. Juan Bartolomé Geis, para taller ele instalador elec­

tricista en la calle de Santa IsabeL 50. 
D. P edro Salesa Cabo, para yenta ele material sanitario 

y aparatos ortopédicos en la calle ele Zorrilla, 19. 
D. J esús l\Iínguez Cristóbal, para tal1er ele carpintería 

en la calle del Rosario, 23. 
D. Eleuterio l\Ienénelez Fernánelez, para taberna en' ,la 

calle de las Tabernillas, 11. . 
D. Patricio Peces Juberías, para taller ele sacador de 

fuego en la calle de Máiquez, 74. 
D. Restituto Rodríguez MartÍnez, para despacho ele pan 

y bollos en la calle del Alcalde Sainz de -Baranda, 64. 
Doña Juana Sanz Ortego, para taberna en la calle de 

Bardala, 31. . 
~ D. Manuel DÍaz García, para pensión en la calle ele 

Fuencarral, 39. 
Doña Rosario Fuentes, para fotografía sin galería en 

la, cal1e elel Conde ele Peñalver, con vuelta a la de Alcalá, 
Ilumero 151. 

D. Vicente Acción San l\lartín, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 25. . 

Doña María Huecas García, para pescadería en el Mer­
cado de San J sidro, cajón número 26. 

Hijos de José Allende, para taller de confección ele 
flores en la calle ele las Huertas, 8. 

D. Antonio Bravo r\bad, para pescadería en el ;'Ier­
cado de San Isidro, cajón número 28. 

D. Nicolás Alonso Pinto, para peluquería en la calle 
del General Pardiñas, 27. 

D. Yicente Girbán León, para casa editorial en la calle 
del General Sanjnrjo, 32. 

Doña Virginia Sánchez Escobar, para venta de S0111-

breros de señoras y niños y juguetes finos en la calle del 
Caballero ele Gracia, 7. 

D. Antonio Peláez Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle ele Calvo Sotelo, 10 (\ ' entas). 

D. Ciro Herrero García. para yenta de muebles de pino 
en las calles de Carlos Arniches, 7, y Carnero, 6. 

l\laquinar-ia ;'loderna Rodríguez y 13ernaola. pal'a yenta 
de maquinaria industrial en la plaza ele las Cortes . 10. 

Doña Josefina Puig Bastons. para venta de ropas con­
feccioJ.ladas en la calle de A rgensola, 5. 

D. Estebalt l\lacazaga Novales, para oficina de coníra­
tista en la calle elel Carmen, 9. 

D. Venancio Jiménez, para taller de cerrajería en la 
calle de Calleja. 9. 

D. Andrés Sanz l\1 uñoz, p<lra chal11arilerÍa en la calle 
de Zurita, 47. 

D. Francisco Martín . \tonso. para depósito de hielo 
en la calle ele Eguílaz, 1. 

D. Francisco A mador Amador, para venta de c~lzado 
ordinario en la calle de l\Iartínez de la Riva, 10 (Vallecas). 

Doña \ ' enancia Pereda Sainz, para cacharrería y venta 
de jahones en la calle de l\[endívil, 1 (Yallecas). 

D. Bernardo Gómez Obregón, para despacho de leche 
en la calle el el PÚlsamiento, 36 (ChamartÍn de la Rosa). 

D. Joaquín García de la Concha y l\Iartínez, para venta 
ele piensos para aves en la calle de López de Hoyos, 312. 

D. l\Iacario Cristóbal Gómez, para taller de camisería 
sin géneros en la calle ele Hortaleza, 42. 

D. Francisco Ortiz Segoyia, para taller ele sastre con 
géneros en la calle de Ferraz, 15. 

Electro Harinera San Vicente (S . A..). para domicilio 
social en la calle de Ibiza, 33. 

Martín y Llorente (S. L.), para venta de accesorios de 
automóvil en la glorieta de la Puerta ele Toledo, 1. 

D. Jesús Becedas Ortigosa, para almoneda en la H i- . 
bera de Curtidores, 12 (tienda número 34). 

D. Manuel Asprón Fernández, para taberna en la c<ll1e 
de Toledo, 122. 

Almacén General de Hierros (S . • --\.). para domicilio 
social en la calle del Yivero, 3. 

D. José Sánchez Solano, para almoneela en la Ribera 
de Curtidores, 12. 

D. Rufino Recas López, para frutería y verdulería en 
la calle de la Vía, 18 (Carahanchel Bajo). 

D. Luis Zabala Gómez, para almoneda en la Hihera 
de Curtidores, 12 (nave número 23). 

D . Bernardo Beriztáin Arzac, para venta de vin os sin 
copeo en la calle de l\falasafia. 7. 

D. Federico l{obles Pérez, para almoneda en la l~ihera 
de Curtidores, 12. 

D. Emilio Rodríguez González, para \'enta ele aparatos 
de óptica en la Ribera de Curtidores,. 12. 

D. Rafael Romero Fernández. 'Oara almoneda en la 
Ribera de Ct{rtidores., J 2. -

D. Andrés· Canoura Ronco. para taller de pintura en 
la calle de Bravo Murill0, 18. 
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D. :YIalluel :iVJ Dreno Redondo, para oficina de agente 
ele noticias y corredor de fincas en la calle de \"' entura de 
la \ "' ega, 15. 

Distribuidora Industrial Comercial (S. A.), para venta 
por mayor de aparatos de física y óptica en la calle de 
la l\Iontera, 32. 

D. Francisco Caballero Galindo, para venta de muebles 
finos en la Ribera de Curtidores, 29. 

Empresa Constructora Cantabria (S . .c\.) , para oficinas 
en la calle de :\Iontalbán, 9. 

D. Clemente García Bertrán, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 12. 

D. Vicente Pérez, para taller de fumistería en la calle 
ele los \' oluntarios Catalanes, 29. 

D. Rafael del \ ' alle Itun"iaga, para oficina administra­
tiya en la calle del General Pardiñas, 78. 

D. Fernando de las Heras López, para bisutería en la 
a venida de j osé Antonio, 29. 

D. Estanislao Vicente Vicente, para tablajería y cha­
cinería y venta de carnes frescas y saladas en el Mercado 
de Ca.nillas, cajón número .. 12. 

D. Angel Carreras i\fartínez, para pescadería en el 
:\Iercado del Generalísimo, cajón números 171 y 172. 

Doña Luisa Pérez Call1pos, viuda de José Merino, para 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado de A bastos, 
cajón número 107 (Vallecas). 

Ediciones Paulinas, para casa editorial en la c~lle de 
Carretas, 12. 

Doña Emilia Zaballos Pérez. para agencia de anuncios 
en la calle del Amor ele Dios, 7. 

D. José Luis :\obleja Martín, para venta de drogas 
en la plaza ele la Cebada. 9. 

Doña Carmen Gosál vez Ramos. para instalar cuatro 
mesas de fútbol en la calle ele Benito de Castro, 4. 

Compañía Española ele Maquinaria (S. A.), para Ofi­
cina provisional de importador exportador en la calle de 
Silva, 17. 

D. Juan Antonio García Gil, para almoneda en la Ri­
bera ele Curtidores, 12 (tienda número 54). 

D. Emeterio Gutiérrez Barbero, para almoneda en la 
Ribera de Curtidores, 12. 

Pir01l1etalurgia (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 68. 

Doña Victoria Pérez de Colosia Rodríguez, para taller 
ele modista sin géneros en la avenida ele José Antonio, 56. 

D. Santos Sáez Alesanco, para mercería y perfumería 
en la calle de Gabriel Lobo, 18. 

Unión de Importadores ele Maquinaria (S . A.), para 
compraventa ele máquinas y herramientas en la calle del 
General Oráa, 23 . . 

D. Sebastián Benavente, para venta de fiambres, jamón 
y embutidos en la calle de Fuencarral. 53. 

D. ] ulio Antonio Vicente Santiago, para cacharrería 
y venta de loza entrefina en la calle de Embajadores, 82. 

D. Reinaldo Puig Yillena, para laboratorio farmacéu­
tico en la calle de Alfonso Rodríguez Santa María, 11 . 

:\ri Casa (S. L.), para camisería en la calle de Bravo 
Muril1o, 179. . 

Instituto Docente ele 1\ uestra Señora de la Almudena 
para colegio en la calle de Almagro, 40. ' 

D. Maxill1iliano Ji1l1énez Hernánclez, para almoneda 
en la calle ele Mira el Río Alta, 5. 

D. Aclriano del \"'alle y Rossi , para almoneda en la 
Ribera ele Curtidores, 12. 

'D. Santiago Barredo Martín, para academia con cinco 
profesores en la calle ele la ;\lontera, 24. 

D. Juan Sureda i\ada1. para taller de tapicería en la 
avenida de la Reina \'ictoria, 52. 

D. Angel Suárez Alvarez, para taberna en la calle ele 
Vergara, 1. 

D. Vicente Sanz Calabuig, para instalar cuatro mesas 
ele fútbol en la calle de Agustín Durán, 12. 

D. Eduardo García Prieto, para pescadería en el Mer­
cado de Santo Domingo, cajón números 54 y 55. 

D. Manuel Arenas Díez-He1lín, para instalar dos me­
sas de fútbol en la calle de Ibiza, 23. 

D. Guillermo Gutiérrez García, para fábrica de jugue­
tes en la calle de Ferraz, '21. 

D. Marcelino Andrés Andrés, para pescadería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 69. 

D. Enrique Ruiz Erviti, para taller de electricista en 
la calle de Alcalá, 149. 

D. Martín Rabanal Ramos, para tienda de ultramarinos 
y . venta de vinos en la carretera de Aragón, 222. 
. D. Casimiro Sánchez Serrano, para cacharrería y venta 

ele jabones en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 64. 
D. Román Gómez Sánchez, para frutería en la calle 

del Alcalde Sainz de Baranda, 60. 
Doña Luisa López Moreno, para taberna en la calle de 

Andrés Mellado, 64. 
D. Anastasio Muñoz Benito, para bar en la avenida de 

Alemania, 35 (Carabanchel). 
D. Desiderio Manso Pérez, para agencia de transpor­

tes en la calle de las Delicias, 6. 
D. Manuel Maldonado Pérez, para joyerí'a y platería 

en la calle de Alcalá, 107. 
Doña María Dolores San ROl11án Sánchez, para per­

fumería en la avenida de América. 6. 
Doña María Jordán Laguna, para casquería en la calle 

ele Calvo Sotelo, 30 (Carabanchel). 
D. Saturnino Ortiz Castillo, para despacho de leche en 

la calle de Bravo Murillo, 332. 
D. José Luis Sáenz ele Miera, para venta por mayor de 

quesos. galletas y pasta para sopa en la calle de Santa 
María, 41. 

Doña Florencia Miquélez Vallent, para venta de mue­
bles en la Ribera de Curtidores, 12. 

D. Manuel Morlanés, para fábrica de gaseosas granu­
ladas en la calle de San Francisco de Sales, 9. 

D. José' González González, para depósito cerrado y 
exposición. de calzado en la calle de Marcelo Usera, 97. 

D. Vicente Barahona Arranz, para carbonería en la 
calle de Mantuano, 41. 

D. Francisco Mazas Mínguez, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de Ríos Rosas, 21. 

D. Mauricio Yagüe Yagüe, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Requenas, 126 (Vallecas). 

Pedro Castro y Compañía (S. L.), para despacho de 
pan en la calle del Naranjo, 30 (Chamartín). 

D. Pedro Ballesteros Alfranca, para depósito cerrado 
en la cal1e de Sicilia, 2 (Vallecas). 

_Doña Andrea Pastor Teresa, para frutería, verdulería 
y cacharrería en la calle de Tablada, 46. 

D. José Atienza Medina. para depósito cerrado en la 
calle de María Bosch, 7 (Vallecas). 

D. Luis Arcas N efa. para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de Nuestra Señora elel Rosario, 5. 

D. Mauricio Yagüe Yagüe, para tienda ele ultramarinos 
en fa calle de Ruiz de Alda, 25 (Vallecas). 

Doña Rosario Gil Munilla, oara taberna en la calle ele 
los Mártires de la Ventilla, 11.-

D. Antonio Enrique Riego, para carpintería en la calle 
de Santa Teresa. 124 (Vallecas). 

D. Eusebio García Chaves, para frutería. y venta de fru­
tos secos en la calle de MartÍnez de la Riva, 89. 

D. Laureano Sotelo de la Presilla, para venta de cal­
zado ordinario en la calle de MartÍnez de la Riva. 15. 

:Vradrid, 23 de junio ele 1952.-Por delegación del señor 
Alcalde Presidente, el Primer Teniente de Alcalde, OCTA­
VIANO ALONSO DE CELIS. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

28 - 6 - 1952 

1 - 7 - 1952 

4-7-1952 

5 - 7 - 1952 

9 - 7 - 1952 

10 - 7 - 1952 

12 - 7 - 1952 

9 - 7 - 1952 

28-6-1952 

3 -7 - 1952 

Objeto de las subastas y COnC11T!OS Pesetas 

SUBASTAS 

Adquisición y suministro de carbones 
de antracita, en sus calidades de 
cribado y galleta, durante el plazo 
de un año.-Precio tipo calculado. 2.250.000 

Obras de pavimentación para la pro­
longación de la calle de Daniel 
Urrabieta y de las calles SN-95, 
SN-96, SN-97 y SN-98. - Presu-
puesto de contrata ...... ............... 1.665.449,11 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle del Die­
ciocho de Julio (Puente de Valle-
cas).-Presupuesto de contrata ... 791.292,72 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de las Azulinas.-Presupuesto de 
contrata .................................... . 263.497,25 

Obras de pintura de la verja del 
Parque del Retiro. - Presupuesto 
de contrata ........... ............. ....... 251.247,74 

Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo Murillo, entre las de 
Francos Rodríguez y Lope de 
Raro. - Presupuesto de contrata. 1.909.141,72 

Obras de pavimentación de la calle 
de Paulina Odiaga. - Presupuesto 

. de contrata .. ....................... .... .. 576.898,49 
Obras de pavimentación de la cal­

zada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbederos en la 
calle de Meneses, entre la de Mén­
dez Alvaro y la línea del ferro-
carril. - Presupuesto de contrata. 568.921,64 

Obras de urbanización de la calle ele 
Cristino Corredor, de la zona in­
dustrial de la Prosperidad.-Pre-
supuesto de contrata ............... .. 651.522,03 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras de reforma y reparación en el 
grupo escolar municipal San Euge­
nio y San Isidro.-Presupuesto de 
contrata ....................... ........... .. 

Obras de iIúraestructura del trozo 
octavo del ferrocarril suburbano, 
que comprende .desde la carretera 
de Extremadura al arroyo de Alu­
che.-Presupuesto de contrata . .... 

CONCURSOS 

Obras para la transformación en ga­
lería de servicios del trozo del 
colector del Carcabón comprendido 
entre las plazas de Colón y Cibe­
les, ambas inclusive. - Plazo de 
admisión de proposiciones: vein~e 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse a partir del siguiente á aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de abastecimiento de aguas al 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel Ir de la carretera 
de Aragón.-Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 

827.856,50 

4.090.066 

964.979,45 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

que empezarán a contarse a partir 
del siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncia en el Boletín Oficial del 
Estado, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Para reclamaciones por ocho días hábjJes~ 
qlte empezarán a correr y con.tarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca tu.· 
serta el correspopdiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, 'Y te,.,n;· 
'Harán e'~ la fecha que al margen se 

indiqtte: 

Obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de María de 
Molina, General Salljurjo, avenida 
de los Reyes Católicos y varios 
trozos de calles transversales a las 
anteriores.-Precio tipo, e! que se­
iialen los concursantes. 

CONCURSO - SUBASTA 

Pesetas 

197.964,71 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
30 de abril último, anunciar concurso-subasta para contratar las 
obras de infraestructura del trozo octavo del ferrocarril suburbano. 
que comprende desde la carretera de Extremadura al arroyo de 
Aluche, con suj eción a las bases y pliegos de condiciones redactados 
al efecto, y por el presupuesto ele contrata de 4.090.066 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos casos bastanteado a su costa 
por alguno de los señores Letrados' consistoriales, consignarán pre­
viamente en la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la 
cantidad de 66.350,99 pesetas, acompañando al respectivo resguardo 
lús sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante, la definitiva de 132.701,98 pesetas, de conformidad con 
la ley de 17 de octubre y decreto de 2 de noviembre de 1940, pu­
diendo efectuarlo en metálico, en valores o en cédulas del Banco 
de Crédito Local. 

El plazo de! concurso-subasta será- el de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a partir del siguiente, también hábil, ' 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y durante dicho plazo pueden presentarse las proposiciones 
y documentación exigida en el Negociado de Subastas ~le la Secre­
taría y en J¡is Tenencias de Alcaldía de la Latina y Universidad, 
correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, respectivamente, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

El correspondiente proyecto de obras, bases especiales, pliego~ 

de condiciones facultativas y económicoadministrativas y demás an­
tecedentes relacionados con el concurso-subasta se hallarán de ma­
nifiesto en dicho Negociado de Subastas, durante las horas de diez 
de la mafiana a una de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el de su celebración. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar 
en el concurso-subasta en dos sobres cerrados y lacrados, si lo 
juzgan oportuno, conteniendo el primero, que deberá ser señalado 
con el número 1, las referencias técnicas del concursante y los 
demás documentos que se menciOlian en la condición sexta del pliego 
económicoadministrativo, y el segundo contend~á la proposición eco­
nómica, que deberá ser extendida en papel del timbre del Estado 
de la clase 6. a.. aumentado en el 5 por 100 y sello municipal de 
1,60 pesetas. 

Por separado, y a la mano, entregará e! resguardo de constitu­
ción de la fianza provisional, debidamente reintegrado. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que sea desechada la proposición, sin derecho a 
reclamación alguna. 

Terminado el plazo de presentación de proposiciones y áOCl1-

mentación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, por la Mesa 
constituída al efecto, bajo la Presidencia del excelentísimo señor 
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Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, a la 
apertura de los sobres presentados COI! las referencias técnicas y 
documentación (sobre número 1), siendo devueltos por la Mesa sin 
abrir los sobres de las propuestas económicas (sobre número 2) 
y demás documentos presentados por los licitadores a quienes les 
falte alguno de los documentos exigidos. 

El contenido de los sobres abiertos eu dicho acto de los licita­
dores admitidos por la :Mesa pasará a la Comisión de Fomento, 
a los efectos de la admisión o eliminación del concurso-subasta, 
previo el informe que previene el. penúltimo párrafo de la base 
segunda de las esveciales facultativas. 

Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y 
los eliminados, se procederá por la misma Mesa al nuevo acto de 
la apertura de los sobres que contengan las proposiciones económi­
cas (sobre número 2) de las ofertas admitidas, acto al que serán 
previamente invitados los licitadores seleccionados, procediendose 
en dicho acto a la adjudicación provisional a la oferta más económica 
y levantándose la correspondiente acta administrativa. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al COncurso~ 
subasta de las obras de infraestructura del trozo octavo del ferrocarril 
suburbano. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar. mediante concurso-subasta en pública licitación las obras de 
infraestructura del trozo octavo del ferrocarril suburbano, que 
comprende desde la carretera de Extremadura al arroyo de Aluche, 
anunciado en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia en los días ... ';( ... de ... de 1952, conforme en 

. un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento 
-en letra- en los precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponente) 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 30 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras y construcción de 
alcantarillado y absorbed eros en la calle de Meneses, entre la de 
Méndez Alvaro y la línea del ferrocarril, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 568.921,64 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
11.378,43 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 22.756,86 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente 
siendo admisil1les para las fia;lzas, entre otros valores, las céelula~ 
del Banco de Crédito Loca1. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 de! reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a 
la una de la tarde, en la Primera Casa CO!l'Sistorial, plaza de 1á 

Villa, 4, bajo la ,vresidencia del 'excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones· 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Tetuán 
y Vallecas, conrrespondientes a las Zonas Sexta y Séptima, el! 
el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días. no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: 
la pavimentación, con cargo a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa, y el resto, al capítulo XI, artícu­
lo 1.0, concepto 4.°, partida 48, del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, numen· 
lado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y nI presentarse 
llevar- escrito en el sobre lo siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, cte., de la calle de l\'leneses. :') 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, 
construcción de alcantarillado y absorbederos en la calle de Mene­
ses, entre la de Méndez Alvaro y la línea del ferrocarril, anunciada 
en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletía Oficial de la Pro­
vincia en los días ... y ... de '" de 1952, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta suj eción a ellas . (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -el! letra­
en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firllla del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 30 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de urbanización de la calle de Cristino Corredor, 'de la zona 
industrial de la Prosperidad, con suj eción a los pliegos de condi­
ciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 651.522,03 pesetas. 

Los licitadores, que podrán pres~ntarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, como fianza provisional, la cantidad de 
13.030,44 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante, la definitiva de 26.060,88 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación elel contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Loca1. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 ele julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
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plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negociaú;:¡ de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Chamartín y Centro, correspondientes a las Zonas Sexta 
y Primera, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local de 
16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de jU11io de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deherá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:\, aumen~ 
tado eu el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Cristina Corredor. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización de la 
calle de Cristino Corredor, de la zona industrial de la Prosperidad, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia en los días ... y .. . de ... de 1952, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto' por ciento 
-en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empkados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

J\Iadrid, ... de.. de 1952. (Fir/1/a del prOpOIlCl1te.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
28 de mayo pasado, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar con arreglo al pliego de bases 
facultativas redactado al efecto la instalación de alumbrado público 
en las calles de María de Molina, General Sanjurjo, avenida de los 
Reyes Católicos y varios trozos de calles transversales a las ante­
riOl·cS . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría dd excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pro'uillcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes cdntra dicha instalación; en la inteligencia de que transcu­
rridos los ocho días antes mencionados no habrá ya luga'r a recla­
mación alguna, y se terldrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo. 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 18 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
si tados muebles y enser~s en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas, a partir de la publicación de este 
anuncio: 

N ombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Doña Manuela M a s s i d e Peña, Luca de 
Tena, 9 ........... .. .. ............................ . 

Doña María Aguirre Ortuño, Ibiza, 26 .. . . 
Doña Teresa Uria Salt, Doctor Esquerdo, 

número 9 ... ........................... ... ........ . 
Doña Josefa Sánchez Ruiz, Adrián Pulido, 

número 5 ... .. .. . ........ .. .. . .................... . 
Cometcial Industrial Productos Alimenti-

cios (S. L.), Barrileros, 7 ... . . .. ....... . .. . 
D. Manuel Alonso Sánchez, avenida de la 

Reina Victoria, 33 .. .. .......... .............. . 
D. Felipe Postigo García, Doña Berenguela, 

número 25 ................................... ... . 
D. Joaquín Sanz Sánchez, San Simón, '4. 
D. Alberto Celia, General Zabala, 1 .... . . . . 
D. Antonio González G a r cí a, Meléndez 

Valdés, 29 .. ..................................... . 
D. Guisaldo Palezuelos Palezuelos, paseo 

de las Delicias, 37 ............ .... ......... . .. . 

Fecha 
de la 

entrada 

20- 6-951 
5- 7-951 

9- 8-951 

21- 9-951 

26- 9-951 

29- 9-951 

9-10-951 
13-10-951 
23-10-951 

3-11-951 

3-11-951 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-12-951 
5- 1-952 

9- 2-952 

21- 3-952 

26- 3-952 

29- 3-952 

9- 4-952 
13- 4-952 
23- 4-952 

3- 5-952 

3- 5-952 

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de los inte­
resados respectivos. 

Madrid, 20 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

*- * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1fadrid, se anuncia al público que D . Bartolomé 
N iche proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica en la 
casa número 15 de la calle de Doña Berenguela. 

Las personas que se conside¡-en perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P¡-esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOl.AS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Galindo 
Mata proyecta establecer una cafetería, con una cafetera de preslOn 
y dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa 
número 25 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de. la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 19S2.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

~:: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villil de Madrid, se anuncia al público que D. Sebastián Díaz 
Fuentes proyecta establecer un taller de vulcanización, con do~ elec­
tromotores con fuerza total de un caballo, en la casa números 7 y 9 
del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

• 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
tld presente anuncio, lo que estimen <:Qnvenicnte. 

Madrid, 30 de tlla}"o de 1952.-El Secretario accidental, P. lJE . 

(;c'>I(C.CH.AS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~fadrid, se anuncia al público que Arces (S. A.) pro­
yecta instalar maquinaria en la casa número 19 de la calle del 
Capitán Blanco ArgilJay. 

Las personas que se consideren perj udicadas pur dicha instalación 
expondrán por escrito ante la . \lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha d.: publicación 
.Id presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

\ladrid, 31 de mayu de 1952.-· El Secretario accidental, P. DE 

GÍJIlCOLAS. 

* * * 
En cumplimiento á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \ ' illa de .Madrid, se anuncia al público que D. Luis Redondo 
Arroyo proyecta establecet' ulla fábrica de fadrillo, con un horno 
hormiguero de 100 metro" cúbicos, en la casa número 6 de la calle 
del Pinar (Carabanchcl). 

Las personas que se consider~n perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ochu días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~adrid, 3 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G{¡ tH:OLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Santos 
11artíncz proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 31 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 3 de junio !le 1952.-El Secretario accidental, P. JJ1; 

(;{¡RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en . las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al p6blico que D. Florentino 
Al varez IIualda proyecta establecer un taller de pintura, con un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 15 de la 
calle de Rodas, 

Las personas que se consideret,l perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. Df: 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la \'illa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Sobrino 
Balboa proyecta establecer una cerraj ería, con un generador portátil 
dé acetileno, en la casa número 45 de la calle de Olite. 

Las' personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito aute la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1952,--El Secretario accidental, P. nE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso López 
Domínguez proyecta establecer un garaje con taller mecánico en la 
casa número 12 de la calle de Dolores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel prescnte anllncio, 10 que estimen cOllv.enientc. 

Madrid, 3 de juniu de 1952.-EI Secretario accidental, P. Ill-: 

GÚRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ,e anullcia al público que doña 1faría de [os 
Angeles Esteso proyCéta instalar maquinaria en su laboratorio sito 
(;11 la casa número lú de la calle de Ferrer del Río . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán [lor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 3. de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Sanes­
mar proyectan establecer una carpintería en la casa número 54 de 
la calle de Jaén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér, 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1952.-EI Secretario accidi!ntal, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pascual Portolés 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de cinco ca' 
ballos en la casa número 59 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito allte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DIl 

GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en, las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victorio Jimé­
nez Zamor'ano proyecta establecer una taberna, con cafetera de pre­

. sión y saturadora, en la casa número 23 de la calle de Palos de 
Mogucr. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1952.-El Secretario aq:idental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Editor'~al Gráficas 
Espejo (S. A.) proyecta cstablecer una imprenta, con ocho electro' 
motores con fuerza total de 7,91 caballos, en la casa número 51 de 
la calle de Tomás Bretón (nave número 9). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 11adrid, se anuncia al público que D. José Lópcz 
García proyecta ampliar su taller con dos electromotores con fuerza 
total de 4,50 caballos y sustituir otros dos con fuerza total de 
dos caballos por uno de tres caballos de fuerza en la casa número 3-1 
de la calle de Sánchez Pacheco. 

Ayuntamiento de Madrid



= 
!r­
ón 

es 
os 
,to 

ón 
~ r­

on 

DE 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID ·497 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas amplia­
ción y variación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Manuel 
Lázaro Menéndez proyecta establecer un taller de cerraj ería, con 
equipos de soldaduras autogena y eléctrica y dos electromotores 
con fuerza total de 2,12 caballos, en la casa número 22 de la caBe 
del Radio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
·del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Río 

'del Caucho (S. A.) proyectan establecer una fábrica de objetos de 
goma y un taller de recauchutados en la casa número 11 de la 
calle de ] uan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 6 de junio tle 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * :le 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
-de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Lorenza 
Valverde proyecta instalar un electromotor de un cabaBo de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Manuel Aleixandre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
-del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 195~.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que T. 1. E. R. (So­
dedad anónima) proyecta establecer una fábrica de tubos fluores­
centes en la casa número 27 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gon­
zález Hoyos proyecta establecer una carpinterm mecánica, con un 
electromotor de 3,80 caballos de fuerza, en la casa número 15 de la 
calle de Oviedo (nave). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ;nte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la. fecha de publicación 
-del presente anuncio, lo que estimen cónveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Inocencio Agus­
tín Gómez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 46 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de junio eJe 1952.-El Secretario accidéntal, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Gutié­
rrez Agueda proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 9 de la calle de la Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente .. 

Madrid, 13 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Olaya 
Moreno proyecta instalar maquinaria en la casa número 43 de la 
calle del General Zavala. 

Las p~rsonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1 952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ferreres 
proyecta establecer una fábrica de sucedáneos del azúcar en la casa 
número 1 de la calle de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán p'or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar aesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. David Romero 
Machuca proyecta ampliar con un electromotor de dos caballos de 
fuerza su carpintería de la casa número 25 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1952,-El 'Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Degli 
Agustini proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en su fábrjca de helados y depósito cerrado de la casa número 11 de 
la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de bcho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al.público que D. Gonzalo Ibarrola 
Luengo proyecta establecer un taller de labrar piedra natural, con 
un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 91 de 
la calle del Marqués de Viana. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del 'presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

}'fadrid, 16 de junio de 1952.-El Secretario accidental , P. DE 

GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que doña Rosa Bueno 
Díaz proyecta instalar una cafetera de presión y una saturadora en 
la casa número 12 de la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Rodrí­
g.uez Huerta proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles, cort un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa 
número 9 de la calle de Luis V élez de Guevara. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus'tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Asunción 
Garralda proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 0,82 caballos en su fábrica de géneros de punto de la casa nú­
mero 81 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gutié­
Hez Herrero proyecta establecer un molino de martillos, con un 
electromotor de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 12 de 
la calle de El Toboso (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a mntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las OrdeLlanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis de Alberti 
Gómez proyecta establecer una imprenta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 2,50 caballos en la cas<l; número 38 de la 
calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indus- ­
tria e instalación expondrán por escrito, ante la Alcaldía Presi-

= 

dencia, durante el término de ocho días. a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, 10 que estimen eony\!­
niente. 

Madrid. 19 de junio de 1952.-El ,Secretario accidental, P . m. 

GÓRGOLAS. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dis.llUesto en las Ordenanzas Illullici]lales 

de la Villa de 1Iadrid, se anuncia al público que D. Luis Angel 
Tabanero proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa 
número 14 de la calle de José Antonio de Armona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán 'por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. m 
GÓRGOLAS. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc­

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador La­
serna López proyecta establecer un taller de calderería. menor, con 
dos electromotores con fuerza total de 0,58 caballos, en la casa nú­
mero 24 de la calle de :Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de . ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. l JE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipalc" 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Vivó 
proyecta establecer ul1 talle¡- de ajuste, con tres electromotorc" 
con fuerza total de cuatro caballos y un equipo de soldadura por 
botellas, en la casa número lO de la calle de Teresa López Valcárcel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

*" * * 
En cunlplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gil 
Montero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 47 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE. 

GÓRGOLAS. 

* * :;: 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mantequerías 
Arias proyectan instalar una cámara y un armario frigorífico en la 
casa número 3 de la plaza del Conde de Miranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de . la fecha de publicación ­
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE. 

GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de julio de 1952 
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